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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Sala Primera
de lo Contencloso-Administrativo 

MADRID
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las persones a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos de loe actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieran interés di
recto en los mismos, que por las repre
sentaciones det

FABRILMALLA, S. A., y JIMMISS, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 5-5-1082, por el que se concede 
la marca «IM» gráfica, número 971.350, 
a favor de «Ibermanta, S. A.», y contra 
el de 24-3-1083, deeestimatorio del recurso 
de reposición contra el anterior; pleito 
al que ha correspondido el número 2.158 
de 1083.—8.102-E.

ROBERTO ZUBIRI, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 29-3-1083, qué estimó 
recurso de reposición interpuesto por .Do
cumentos Trankrit, S. A.», y concedió el 
modelo de utilidad número 254.050 por ca
ja perfeccionada para correspondencia; 
pleito al que ha correspondido el número 
2.177 de 1083.—8.100-E.

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y SUERO- 
TERAPIAS, S. A. (IBYS), se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 25-4-1983, que desestimó re
curso de reposición y confirmó resolu
ción de 18-0-1982, que concedió a don Ale
jandro Guardioia Charri la marca número 
977.859 »Isis»; pleito al que ha correspon
dido el número 2.205 de 1983.—8.099-É.

Don ENRIQUE BERNAT FONTLLADO- 
SA se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad ’ndustrial, de 25-4- 
1983 por el que se desestimó recurso de 
reposición contra la concesión de la mar
ca número 977.944, denominada «Dunkin, 
Jugar y Chupar», confirmándose la reso
lución de 18-6-1982; pleito al que ha co
rrespondido el número 2.258 de 1983.— 
8.101-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de eeta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 00 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 8 de junio de 1984.—El Secre
tario.

Sala Segunda
de lo Contencloso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencloso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por CELA MERCK GMBH & CO 

KG, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo,. bajo el número 227 de 
1984, contra el Registro de la Propiedad 
Industrial sobre denegación de protección 
en Espafla de la marca internacional nú
mero 458.850 «Bandur».—8.303-E.

Que por don JULIAN RODERO CA
RRASCO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
427 de 1984, contra el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre resolución adop
tada por el ilustrísimo señor Director de 
Gestión de Personal de Enseñanzas Me
dias y Administración General de E. M. 
por la que se acordó declarar al recu
rrente jubilado por inutilidad física, con 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponde.—8.304-E.

Que por don ARTURO MARTINEZ RO
DRIGUEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
873 de 1984, oontra el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre recurso contra 
la Orden ministerial de 7-8-1981, por lo 
que Se resuelve el concurso de méritos, 
para cubrir plazas vacantes en Institutos 
de Bachillerato en el extranjero, en ré
gimen de comisión de servicios, así como 
también contra la resolución de 29-3-1982, 
que desestimó el recurso interpuesto con
tra la anterior.—8.280-E.

Que por don FERNANDO TERRADEZ 
CABALLER y doña MARIA DEL PILAR 
ARAZO BENET se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 435 de 1984; contra la Presidencia del 
Gobierno, sobre denegación a los recu
rrentes de sus solicitudes de ser integra
dos en el Cuerpo Técnico de Adminis
tración Sindical.—8 298-E.

Que por don ARMANDO JIMENEZ JI
MENEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
440 de 1984, contra la Dirección General 
de la Policía, sobre sanción de apercibi
miento al recurrente por falta leve.— 
8.299-E.

Que por don ENRIQUE HORTA GAR
CIA se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 445 de 
1984, contra el excelentísimo Ayuntamiento 
de Leganés, sobre no admisión del recu
rrente para el acceso a las plazas convoca
das por el Servicio Municipal de Depor
tes y en relación con las de Conserles 
de instalaciones deportivas de jomada 
completa, convocadas por la Concejalía 
de Deportes—8.300-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de mayo de 1984.—El Presl 
dente.—El Secretario.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Adminlstrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber:
Que por don JOSE MARIA MARGENAT 

PERALTA se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
410 de 1984, contra el Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre abono al recurren
te del complemento de destino desde octu
bre de 1970.—8.281-E.

Que por SENER TECNICA INDUS
TRIAL Y NAVAL, S. A., se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el número 429 de 1984, contra Regis
tro de la Propiedad ’ndustrial, contra con
cesión del nombre comercial número 
94.215 «Tecner Ingeniería, S. A.».—8 289-E.

Que por don CALIXTO MIGUEL DU
RAN MARTIN se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, bajo el núme
ro 437 de 1984, contra Dirección Seguri
dad del Estado sobre denegación del ex
celentísimo señor Director de ese Organis,

mo denegando al recurrente la petición 
de ser escalafonado dentro del Cuerpo 
de la Policía Nacional, según artículo 402 
a) del Reglamento de la Policía Nacio
nal.—8.284-E.

Que por don JOSE FASTOR GARCIA 
se ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, bajo el número 441 de 1984, 
contra la Dirección de la Seguridad del 
Estado sobre resolución del excelentísimo 
señor Director de ese Departamento, de
negando al recurrente petición para ser 
escalafonado dentro del Cuerpo de la Po
licía Nacional, según articulo 402 a) del 
Reglamento de la Policía Nacional.— 
8.290-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de ia Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de junio de 1984 —El Presi 
dente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminlstrativo de le Au
diencia Territorial, de Madrid hace sa
ber:
Que por don LUIS NACLE CARDENAS 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 555 de 1984, 
contra la Dirección de la Seguridad de 
Estado sobre resolución declarando al re
currente no apto para el ascenso ai em
pleo de Teniente.

Lo que se hace públ'co a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de le Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de junio de 1984.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.345-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid .hace sa
ber:
Que por don SILVANO CALLE CALVO 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 550 de 1984, 
contra el Ministerio de Economía y Ha
cienda sobre no autorización de compa
tibilidad entre el puesto de funcionario 
y el ejercicio de la decencia e investiga
ción en la Universidad Complutense de 
Madrid.

Lo que se hace público a les efectos 
preceptuadoe en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de junio de 1984—El Presi
dente.—El Secretarlo.—8.991-E.

f

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminlstrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, hace sa
ber:
Que por don PEDRO POZOS MAC1AS 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 559 de 1984, 
contra el excelentísimo Ayuntamiento de 
Valdemoro, contra acta del recurso de 
oposición de fecha 7-3-84 en la que so 
cubre plaza de Auxiliar Técnico—8.989 E.

Que por don JUAN ANTONfO DTGES 
ROMANILLOS se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
557 de 1984, contra el Instituid Nacional 
de la Salud sobre incompatibilidad como 
Médico titular de Usanos (Guadal ai ara) 
y su actividad como Asesor Médico.— 
8 9&8-E

Que por S. C. JOHNSON & SON INC., 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 553 de 1984,



contra el Registro de la Propiedad In
dustrial sobre conoesión de la marca nú
mero 9B9.036 «Rado (gráfica).—8.987-E.

Que por don JOSE MANUEL BARRIO 
FERNANDEZ se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 529 de 1984, contra el Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre exclusión del 
recurrente de la" lista de aprobados de 
la oposición a ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de EGB, turno restringido.— 
8.986-E.

Que ñor LABORATORIOS LIADE, SO
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo balo el 
número 519 de 1984, contra -el Registro 
de la Propiedad Industrial, contra la pro
tección en España otorgada a la marca 
internacional número 458.703 «Aufin.— 
8.985-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 25 de junio de 1984.—El Presi
dente—El Secretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID 

Edictos

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de
Madrid y su provincia,

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 2614-20/83 Ejec: 442/ 
1985, a instancia de doña Remedios Ruiz 
Ru;z y otros, contra «Sevilu, S. A.», en 
ei día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan
Urbana. Parcela de terreno, en térmi

no de San Fernando de Henares, a la 
derecha de la antigua carretera de Ma
drid a La Junquera, hoy carretera de ac
ceso a Torrejón de Ardoz, de caber 838 
metros cuadrados 50 decímetros. Linda: 
frente, ;n linea de 14 metros, con dicha 
carretera: derecha, entrando, en línea de 
59 75 metros, finca de propiedad de don 
Francisco Echevarría, y por la izquier
da en linea de 59.75 metros, y fondo 
en línea de 14 metros, resto de la finca 
matriz: 2.927.750 pesetas

Urbana. Nave industrial en término de 
San Fernando de Henares, a la derecha 
de la antigua carretera de Madrid a La 
Junquera, hoy carretera do acceso a To
rrejón de Ardoz, kilómetro 19,100. Cons
ta de nave propiamente dicha de una 
planta con una superficie de 502,80 metros 
cuadrados; adosada a la misma, y en 
la parte frontal o delantera tiene dos 
plantas altas, destinadas a oficinas y ser
vicios para el personal, con una super
ficie cada una de 79,90 metros cuadra
dos, y dispone de un patio al fondo, de 
119 metros cuadrados, y de un solar pa
ra aparcamiento en fachadá de 140 me
tros cuadrados. Cuenta con ios servicios 
generales de agua corriente, luz eléctri
ca y alcantarillado. Su cimentación es 
de zanja corrida rellena de hormigón; 
la estructura metálica; los muros de ce
rramiento de ladrillo hueco doble enfos
cado por ambas caras, excepto en fa
chada que es de ladrillo rojo macizo a 
cara vista; el pavimenfo en nave es una 
solera de hormigón, y de terrazo en ofi
cinas y servicios; la cubierta en nave 
de uralita: la carpintería exterior metá
lica y la interior de madera, y la puer
ta de acceso, grande metálica. Toda la 
finca ocupa una superficie de 806 me
tros 50 decímetros cuadrados: 22 387.000 
pesetas.

Total: 25.314.000 pesetua.

Consta en autos certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
apremiada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la do
cumental existente en autos, respecto a 
titulación y cargas y gravámenes, está 
en autos, a la vista de los posibles Imi
tadores, los cuales entenderán como su
ficiente dicha titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si ias hubiere, las acepta el rema
tante y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
srguen de la subasta, es el Banco de An
dalucía, cálle Orense, 16. Madrid. Cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta.—Tendrá lu
gar en la Sala de. Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día
19 de noviembre de 1984; en segunda su
basta, en su casó, el día 19 de diciem
bre; y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 23 de enero de 1985, seña
lándose como hora para todas ellas las 
once treinta de la mañana, y se cele
brará bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los Ucitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto el
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebra
rán por e: sistema de pujas a la llana, 
o por escrito en pliego cenado, y no se 
admitirán posturas que no cubran' las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
oaso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en ercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
ai mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejora la postura última, ha
ciendo el depósito legal.

Octava.—Que en todo caso queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en laforma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán sor 
a calidad de ceder.

Décima.—Que a la condición séptima 
se adiciona o pagar la cantidad ofreci
da por el postor, ofreciendo pago a pla
yos si, oído el ejecutante, lo acepta el 
Magistrado actuante.

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de «Sevilu, S. A.».

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a los partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el -Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 18 
de septiembre de 1984.—El Magistrado, 
José Hersilio Ruiz Lanzuela.—El Secre
tario.— 12.740-E.

Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis
trado de Trabajo de la número 5 da
Madrid y su provincia.

Hago saben Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 2095/1983. Ejec: 36/ 
1984, a instancia de don Ramón Mico Juá
rez contra don Antonio Díaz García en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
dias, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan:
Urbana. 16.—Parcela de terreno edifi

cable, en término de Arganda del Rey, 
sitio del Guijar, de 240 metros cuadra
dos. Linda: frente o Sur, calle de servi
cio; derecha o Este, don Francisco Lló
rente; izquierda u Oeste, parcela 15, y 
fondo o Norte, parcela 17. Procede de la 
finca 21.779, folio 221 de’ tomo 1.674, sobre 
la cual se ha construido la siguiente: Na
ve industrial, de forma rectangular, que 
mide 10 metros de fachada por 12 de 
fondo, lo que hace un total de 120 metros 
cuadrados. Es diáfana y tiene su fachada 
principa] orientada al Sur, o sea a la 
calle del Granado. El resto de los me
tros hasta alcanzar los de la parcela, se 
destina a patio, situado al frente y dere
cha de la nave. Está dotada de. los ser
vicios de agua potable y desagüe de las 
fecales. Conserva los mismos linderos de 
la parcela sobre la que ha sido cons
truida, 0.720.000.

Consta en autos de certificación registra) 
del inmueble, no habiendo presentado la 
epremidada los títulos de propiedad y ha
biendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte de la do 
cumental existente en autos respecto a 
titulación y cargas y gravámenes éstá 
en autos a la vista de los posibles Imi
tadores, los cuales entenderán como sufi
ciente dicha titulación y que las oargas 
y gravámenes anteriores y la preferen
tes. si les hubiere, les acepta el rema- 
tantey queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remete.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones, que 
siguen de la subasta es el Banco de An
dalucía, calle Orense, 18. Madrid, cuenta 
corriente 60-20409.

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura, en primera subasta, el día 19 
de noviembre de 1984; en segunda su
basta, en su caso, el día 19 de diciembre 
de 1984, y en tercera subasta, también en 
su caso; el día 23 de enero de 1985, seña
lándose como hora para todas ellas las 
once treinta de la mañana, y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal y costas; después de 
celebrado, quedará la venta irrevocable.

Segunda.—Que los Ucitadores deberán 
depositar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo de subasta.

Torcera.—Que ei ejecutante podrá to
mar parte en las subastas y mejorar las 
posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subsistas se celebra
rán por el sistema de pulas a la llana, 
o por escrito en pliego cerrado, y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de loa 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación

Séptima.—Que en tercera subasta, si 
fuese necesario celebrarla, los bienes sal
drán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió



de tipo para la segunda subasta, ya que 
en caso contrario, con suspensión de la' 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los' 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal.
-Octava.—Que, en todo caso, queda a 

salvo el derecho de la parte actona de 
pedir la adjudicación o administración de 
los bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Décima.—Que la condición séptima se 
adiciona, o pagar la cantidad ofrecida por ', 
el postor, ofreciendo pago a , plazos si, 
oído el ejecutante, lo acepta al Magis
trado actuante.

Los bienes embargados están a cargo 
de la Empresa.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el -Boletín Oficial del 
Estado» y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 18 
de septiembre de 1984.—El Magistrado- 
Juez. José Hersilio Ruiz Lanzuela.—El Se
cretario.—12.741-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Jo6é Manuel García-Villalba y Ro
mero, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Alicante,

Por el presente edicto se hace públi
co: Que el día 7 de noviembre, a las 
once quince horas, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en primera y pública subasta de los bie
nes que después se ¿irán, acordada en 
los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 334 de 1983, seguidos por 
«Banco Internacional de Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Mi
guel Berna! Samper, don Joaquín Domé- 
nech Botella, vecinos de Alicante, calle 
Velázquez, número 18.

Condiciones de la subasta

Para tomar porte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el lo por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo; 
que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que lae cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la.responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

1. Cinouenta y tres enteros 84 centé
simas por 100 de la parcela del término 
de Alicante, que mide una total superficie 
de 3.114 metros 82 decímetros cuadrados 
Finca número 49.545 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante, partida 
de la Albufereta.

Valorada en 01.000 000 de pesetea.
2. Local comercial número 0 de la en

treplanta de] complejo de «Las Torres», 
sito en la Albufereta, partida del mismo 
nombre del término de Alicante, mide 140 
metros cuadrados. Inscrita en el tomo 
828, libro 955, sección 1.», finca 58.479, 
inscripción segunda.

Valorada en 5.500.000 pesetas.

3. Local comercial número 3 de la en
treplanta del complejo «Las Torres», sito 
en la Albufereta, partida del mismo nom
bre, término de Alicante. Mide 140 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, e n trando, 
Norte, local número 7 y caja de la escole
ra B); por su frente, Fste, y fondo, Oes
te, zona de corredores de acce6o a la 
entreplanta, e izquierda, local comercial 
número 3. Inscrita a! tomo 1.828, libro 
955, sección 1.a, folio 1, finca 58.479, ins
cripción segunda.

Valorada en 4.150.000 pesetas.
4. Local comercial número 8 de la en

treplanta del complejo' «Las Torres», sito 
en la Albufereta, partida de dicho nom
bre, término de Alicante. Mide 120 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.826, li
bro 955, sección 1.a, folio 13. finca 58.485, 
inscripción segunda.

Valorada en 3.950.000 pesetas.
5. Zona de aparcamiento, sita en la 

planta de tierra, en su ángulo Noroeste, 
del edificio «Las Torres», partida de la 
Albufereta, término de Alicante. Mide 
aproximadamente 40 metros cuadrados. 
Comprende cinco plazas de aparcamiento. 
Está rodeado como enclavado, por la zona 
de aparcamiento general del complejo. 
Inscrita al tomo 1.825, libro 954, sección 
primera, folio 227, finca 58.467, inscrip
ción 2.a

Valorada en 790.000 pesetas.
0. Local comercial número 9, de la en

treplanta del complejo «Las Torres», si
to en la Albufereta, partida del mismo 
nombre, término.de Alicante. Mide 81,99 
metros cuadrados. Linda: Frente, Este, 
Norte, zona de corredores de acceso de 
la ent.rep'anta; izquierda, local comercial 
número 6, y fondo. Oeste, local comercial 
número 7 y caja de la. escalera.. Inscrita 
al tomo 1.820, libro 955, sección primera, 
folio 9. finca 58.483. inscripción segunda.

Valorada en 2.370.000 pesetas.
Dado en Alicante a 13 de septiembre 

de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma
nuel García-Villalba y Romero.—El Se
cretario.—15.079-C.

BARACALDO

Edicto

Don Maximiliano Domínguez Romero,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 2 de
Baracaldo y su partido.

Que en este Juzgado se tramita suspen
sión de pagos, con el número 373/84, a 
instancia de la «Cooperativa de Consumo 
Altos Hornos de Baracaldo», representada 
por la Procuradora señara Rasterreche 
Arcocha, y defendida por el Letrado señor 
Molinos Undudurraga, y en cuyas actu- 
cionés ha recaído sentencia, que tiene el 
carácter d^_ fírme y que copiada literal
mente dioe así:

Providencia Magistrado-Juez señor Do
mínguez Romero.—Baracaldo a veintidós 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro.

«Dada cuenta: En vista del escrito pre
sentado, fórmese con dicho escrito y do
cumentos presentados el oportuno expe
diente para la sustanciaclón de la petición 
de suspensión de petición de pagos que 
se formula, en el que se tiene por par
te a la Procuradora doña Paula Baste- 
rreche Arcocha, en la representación de 
la Sociedad "Cooperativa de Consumo Al
tos Hornos de Baracaldo", y que acredita 
con la copia de poder qué presenta debi
damente bastanteoda, que se devolverá 
una vez testimoniados en los autos, en
tiéndase con el mismo las diligencias su 
cesivas en el modo y forma prevenidos 
en la Ley, y en cuyo expediente será 
parte el Ministerio Fiscal, a quien se no
tificará esta resolución con entrega de 
loa copias presentadas, y apareciendo 
cumplidos los requisitos y formalidades 
que exige la Ley Especial de 20 de junio 
de 1922, reguladora del procedimiento, se 
tiene por solicitada le declaración de es

tado de suspensión de pagos de la "Coope
rativa de Consumo Altos Hornos de Bara
caldo". con domicilio en Baracaldo, en 
la calle Elkano, número 1, anótese en 
el Registro Especial de e6te Juzgado y 
comuniqúese a los mismos efectos a los 
demás Juzgados de Primera Instancia de 
esta Anteiglesia, mediante los correspon
dientes oficios, asi como en el Registro 
Mercantil de e6ta provincia, librando el 
oportuno exhorto, así como en el Registro 
de la Propiedad de Baracaldo donde se 
hallan inscritos los inmuebles que se rela
cionan, librando al efecto ei oportuno 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la Propiedad, para que se lleven 
a efecto lea anotaciones que se decretan. 
Quedan intervenidas todas las oneracm^s 
del deudor, a cuyo efecto se nombran 
tres interventores, recayendo dichos car
gos, que por insaculación se han nombra
do en las personas de don Ricardo Cer->ei- 
riña Pérez y don Francisco Zuluaga Olas- 
coaga, así oomo al representante de la 
"Cooperativa Beyena”, con domicilio en 
Bilbao, Alto de Castresana, sin número. 
Que se comunicará mediante exhorto, pa
ra que sea notificados dichos cargos a 
lo6 interesados, a fin de que comparezcan 
en este Juzgado a aceptar el cargo en 
el plazo de cinco dias a partir de la 
notificación, hecho lo cual entrará en acto 
seguido en la posesión dei referido oar- 
go, que desempeñarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922, reguladora- dpi 
procedimiento, y hasta tanto los mencio
nados interventores entren en posesión de 
su cargo, ejerza la intervención prove- 
yente. Póngase a continuación del último 
asiento de los libros presentados la nota 
a que hace referencia el artículo 3 ° de 
la mencionada Ley. ello con el documen
to, digo, concurso de los mencionados in
terventores, v realizado devuélvase los li
bros a la Entidad suspensa, a los efectos 
deteraiínados en el precepto legal citado, 
continuando aquélla la administración de 
sus bienes mientras otra cosa no se dis
ponga, si bien, deberá ajustar sus opera
ciones a las reglas que establece el ar
tículo 6.° de dicha Ley. Hágase saber 
a los interventores nombrados que infor
men a este Juzgado acerca de los limi
taciones que estimen convenientes impo
ner a la suspensa en la administración 
y gerencia de sus negocios, y, asimismo 
que presente, previa su infrrmnción v den
tro del término de sesenta días el dic
tamen prevenido en el artículo 8 ° de la 
misma Ley que redactarán conforme al 
informe de los Peritos que se estimen 
necesarios. Se ordena a la suspensa que. 
dentro del plazo de treinta días, presente 
para su unión a este excediente el h?!an 
ce definitivo de sus negocios, y que for
malizará bajo la inspección de los inter
ventores. apercibido de que no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. Hágase pública la resolución 
presente por medio de edictos, que se 
filarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e insertarán en el "Boletín Ofi
cial del Estado" v en el del Señorío de 
Vizcaya, y en el "Correo Español el Pue
blo Vasco", de esta localidad. De acuer
do con o prevenido en el último párrafo 
del articulo 9.° de la mencionada Ley 
de Suspensión de Pagos, se dsian sin efec
to, digo, en suspenso, cuantos embargos 
y administraciones judiciales existan pen
dientes sobre los bienes del deudor, no 
hipotecados ni ignorados, siendo anuéllos 
sustituidos por la acción de los interven
tores, mientras ésta subsista, sin menos
cabo del derecho de los acreedores pri
vilegiados y de dominio, si los hubiere, 
al cobro do sus créditos, cumplimentándo
se el correspondiente Boletín Estadístico 
y remítase a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Estadística.»

Lo mandó y firma su señoría, de lo 
que doy fe. —El Magistrado - Juez.—An
te mí, el Secretario—Baracaldo, 21 de sep
tiembre de 1984.—5.103-3.



BARCELONA

Edictos

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmen
te Magistrado-Juez die Primera Instan
cia de esta ciudad, número 5,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario de! artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 127/1984-A, instado por 
La Seda de Barcelona, S. A.», contra 

la finca hipotecada por don Mauricio' To- 
rra-Balari y otros, he acordado, por provi
dencia de hoy, la celebración de segunda 
y pública subasta, el día 27 de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria, haciéndose constar que los autos
y la certificación registra! están de mani- 
iesto en Secretaría, y que los licitadores 

deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 5 de la calle Ramón 
Llull, de la localidad de Molíns de Rey, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat, al tomo 1 884, 
folio 159, libro 117 de Molíns de Rey, 
finca número 8.001, inscripción 2.a Valo
rada en la cantidad de 93 500.000 pesetas.

La superficie total e6 de 3.332 metros 
cuadrados. En su interior existe un edi
ficio destinado a almacén y oficinas, ubi
cado en la calle Ramón Llull, núme
ro 5, haciendo esquina con la calle Mauri
cio Torra Balari, que consta de dos plan
tas; la planta baja, destinada a almacén, 
v la planta alta, destinada a oficinas ad
ministrativas.

El tipo de subasta es el 75 por 100 
del precio de valoración.

Dado en Barcelona a 26 de julio de 
1984 —El Magistrado-Juez, Javier Ferrer 
Mora.—El Secretario.—5.139-3.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 814 de 1983 (Sección A), 
promovidos por «Consorcio Nacional Hipo
tecario, S. A. de Financiación», represen
tada por el Procurador don Jorge Sola 
Serra, contra las fincas que se dirán, en 
reclamación de pesetas, se anuncia la 
venía en pública. subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de las fincas que lue
go se transcribirán especialmente hipote
cadas por el demandado, bajo ¡as siguien
tes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certtfica- 
cióh del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría d e 1 infras 
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
C’tador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 4 de diciembre próximo, a las once 
horas.

Fincas objeto de subasta

Lote i.° Piso número 3, de la • casa 
húmero 20. de la calle Refino, de la ciu
dad de Málaga. De superficie construida 
117 metros 30 decímetros cuadrados, y 
útil de 83 metros 80 decímetros cuadrados 
compuesto de comedor-estar, cuatro dor
mitorios, aseo y cocina.

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Málaga, en el tomo 536 del archi
vo, folio 227, finca número 7.334, inscrip
ción tercera. Valorado en 1.400.000 pese
tas.

Lote 2.® Finca número 15. Apartamen
to tipo D (ala Este), del edificio en el 
Rincón de la Victoria, conocido por «Rin- 
ción del Mar». Superficie construida 68 
metros 80 decímetros cuadrados, y n te
rraza, 4 metros 27 decímetros cuadrados. 
Situado en la segunda planta alta del edi
ficio. Se compone de vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios, cocina y baño.

Inscrito.en el Registro de la Propiedad 
de Málaga, en el tomo 1.469, folio 245, 
finca número 1.740, inscripción tercera. 
Valorado en 1.100.000 pesetas.

Lote 3.° Local comercial número 1, 
emplazado en la planta baja del edificio 
situado en Málaga, en el partido de Santa 
Catalina, con frente a la calle Ronda In
termedia, en la manzana comprendida en 
tre las Calles de Martínez de la Rosa 
y Camino de Suárez. Consta de local co
mercial propiamente dicho y de una en
treplanta. Ocupa el loca] una superficie 
de 101 metros 92 decímetros cuadrados 
y la entreplanta de 15 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, en el tomo 914 del 
archivo, folio 11, finca 21.925, inscripción 
segunda. Valorado en 2.300.000 pesetas.

Lote 4.° Finca número 18. "Vivienda ti
po B en la planta segunda del edificio 
de Málaga, urbanización «Jardín de Ma: 
laga», junto a la carretera de Las Pedri
zas, cuyo portal se distingue con el nú
mero 19. Superficie construida 72 metros 
70 decímetros cuadrados v una superfi
cie útil de 60 metros 55 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor con terraza, tres dormitorios, cocina 
con la terraza lavadero y aseo. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga en ei tomo 609 del archivo, 
folio 56, finca 20.288, inscripción quinta. 
Valorado en 800.000 pesetas,

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1964. El Magistrado - Juez, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario.—15 622-C.

*

Don José Luis Jori Tolosa, en funciones
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario de1 artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.054/1984-HM, instado

por don José Blanco Méndez, contra don 
Agustín Biarnes Muntané, he acordado 
por providencia de fecha 12 de septiembre 
de 1984, la celebración do primera, por 
todo su valor, pública subasta el día 27 
de diciembre, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones filadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que loe 
autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 9.726 de la calle Mallor
ca, números 121-123, piso 5.°-4.°, de la 
localidad de Barcelona, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 7 de Bar
celona al tomo 201 de Les Corts, libro 
468 de la sección 1.a, finca número 9.726, 
inscripción 9.", valorada en la cantidad 
de 4.200 000 pesetas.

Barcelona 12 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolo
sa.—El Secretario, J. R. de la Rubia.—
15 623-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancias del Procurador señor 
De Sicart Girona, en nombre y represen
tación de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra Aurelio Martín Alonso, Rosaura 
Romero Mata y Aurelio Martin Romero, 
por cuantía de 849 308,59 pesetas, en el 
que, por proveído de esta fecha, he acor
dado sacar por primera vez en pública 
subasta el' inmueble que luego se dirá, 
señalándose para la misma el día 15 de 
noviembre próximo y hora de las doce, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 1.662.500 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registró a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secreta
ria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, asi como 
las cargas y gravámenes, si los hubiera, 
al crédito del actor, ello los anteriores 
y los preferentes, continuarán subsistien
do, y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

La finca es la siguiente: Departamento 
número 10, piso 2.°, puerta 4.a, de la 
casa señalada con el número 107 de la 
calle Calvario, de Ripollet. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell 
(en la actualidad de Cerdanyola), tomo 
3.122, libro 199 de Ripollet, folio 56, finca 
9.876-N, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 13 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—8.045-A.



Don José Luis Jori Tolosa, en funciones 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, número 6,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 982/1982-HM, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que litiga de pobre), contra 
don Martín Gutiérrez Mateos y doña Ber
narda Montero Rosado, he acordado por 
providencia de fecha 14 de septiembre 
de 1984, la celebración de primera, por 
todo su valor, pública subasta, el día 9 
de enero próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de esté Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecarla, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria, y que los lid
iadores deben aceptar como bastante la 
titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 3.817, de la calle Mon- 
turiol, 22, piso planta baja, d- la loca
lidad de Canovelias. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granqllers, al 
tomo 1.945, folio 171, libro 38 d- Canovelias 
finca número 3.817, inscripción primera. 
Valorada en 1.600.000 pesetas.

Barcelona, 14 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolo
sa.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
5.123-18.

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro
cedimiento judicial sumario regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 962/83-Ñ, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Angel Joani- 
quet, en nombre y representación de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que It- 
tiga como pobre, contra don Manuel Sán
chez García, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días y por el precio 
que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá lugar eñ la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de Juzgados, 
paseo de ¿luis Companvs, números 1 y 
3, 4.a planta, el día 9 de enero de 1965, 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta: 
que, para tomar parte en la misma, de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caia General de De
pósitos una cantidad 'gual. por lo menos, 
al 10 por. 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la actora de concurrir a la subasta sin 
verificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, erxceoto la co
rrespondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a. calidad de ceder el re
mate a un tercero: que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado a disposición de quienes deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán

subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Entidad once.—Piso 3.*, puerta 3.*, que 
es el tercero que se encuentra subiendo 
por la escalera a mano izquierda, de la 
casa sita en Barberá del Vaflés, avenida 
del Caudillo, 28-28, hoy avenida Genera- 
litat, 26-28. Tiene una superficie construi
da de 103,36 metros cuadrados y útil de 
85,38 metros cuadrados. Consta de tres 
dormitorios, recibidor, comedor, cocina, 
baño y aseo. Linda: Al frente, con hueco 
de la escalera y rellano de la misma, 
por donde tiene su acceso, y hueco del 
ascensor y en parte con piso puerta se
gunda de la misma planta y escalera; 
por la derecha, entrando, con patio de 
luces y piso puerta 1.* de la misma plan
ta y escalera y.parte con hueco del as
censor; por la izquierda, entrando, con 
avenida del Caudillo, y al fondo, con. par
cela 463.

Coeficiente: 5,1 por 100.
Inscripción: Tomo 2.356, folio 168, finca 

18.856, inscripción primera.
Tino de subasta: Precio .Jijado en la 

escritura de constitución de hipoteca.

Barcelona. 15 de septiembre de 1984.— 
El Secretario, Juan Mariné.—8.047-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo abordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 613-C de 1984, sección C, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que tiene concedido 
el beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Isidro Marín Navarro, 
contra don Alejo Lecea Llena y don Alfon
so Jiménez Plana, en reclamación de pe
setas 7.282.000. se anuncia la venta en 
pública subaste, por primera vez, término 
de veinte días, y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se transcri
birá especialmente hipotecada por los de
mandados, bajo las siguientes condicio
nes:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa de] Juzgado o 
establecimiento público destinado ai efec
to, una cantidad, en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra ¡icho tipo.

Tercera.—Que los ñutos y la certifica
ción del Registro de 'a Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del infras
crito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hub!ere, ai crédito del 
actor, continuarán -.ubssitentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a i a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de] remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores. les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que qu- dará en su caso, a cuenta 
y como parte de precio total del remate, 
que si se soliíMare, podrá hacerse con 
ia cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate 882.000 pesetas, la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 20 de noviembre próximo venidero 
y’ hora de las once.

Finca objeto de subasta

Seis.—Piso entresuelo, puerta tercera, 
en la primera planta alta de dicha casa. 
Se compone de recibidor, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, baño y lavadero. 
Mide 83 metros 86 decímetros,cuadrados. 
Lindac Frente, rellano de la escalera, caja 
de la misma, ascensor y pisos entresuelo 
primera y entresuelo segunda; izquierda, 
entrando, patio de luces y finca de 'Te
rrenos, Obras y Proyectos, S. A.»; dere
cha, finca de Santiago Suriñach Balanzó; 
fondo, patio de luces y finca del señor 
Suriñach; por arriba, piso primero, puer
ta tercera; por abajo, pisos bajos, puerta 
única. Cuota de participación; Es el de 
cinco enteros setenta centésimas por cien
to. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, tomo 1.390, libro 
1.265, sección 1.", folio 145, finca 78.504, 
inscripción primera.

Dado en la ciudad de Barcelona a 17 
de septiembre de 1984. — El Maedstrado- 
Juez. Germán Fuertes Bertolín —Ante mi. 
el Secretario — 15.B66-C.

Don Santiago Campillo Buscaróns, Magis
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad, número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 582/83 (3.a), instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares contra 
María Pilar de Oriol y López-Mortenegro, 
he acordado, por providencia de fecha de 
hoy, la celebración de nueva, primera V 
pública subasta el dia 20 de noviembre 
próximo, a las once y media, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretarla, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta
Finca apartamento del paraje “Torre 

Valentina» o «La Quintana», piso 6.°, de 
la localidad de Calonje, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal, 
al tomo 1 982, folio 193, libro 181 de Calon
je, finca número 8 260, valorada en la 
cantidad de 5 250.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca. Se trata 
de la finca número 67, sita en el edificio 
«Edén Playa», escalera 1, de superficie 
109,60 metros cuadrados, con tres dormi
torios, gran terraza y otras dependencias. 
Cuota del 1,33 por 100.

La Caja actora goza del beneficio de 
gratuidad.

La consignación del resto del precio del 
remate se cerificará a los ocho días de 
aprobado el mismo, que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1084 —El Magistrado-Juez, Santiago 
Campillo Buscaróns.—El Secretario, José 
Manuel Pugnnire.—8.048-A.



El ilustrísímo señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipóte 
caria a instancias del Procu -ador señor 
De Sicart y Girona, en nombre y repre 
sentación de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga acogida 
como pobre, contra doña Montserrat Casa- 
novas Vives, por cuaniía de 1 030 H62.14 
pesetas, en el que por proveído de esta fe
cha he acordado sacar por primera vez, 
en pública subasta, el inmueble que luego 
se dirá, señalándose para la misma el 
dia 23 de noviembre de 19B4, a las doce 
horas, y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 1.750.000 pesetas, precio pac
tado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo Imitador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas y gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, e.lo los anteriores v 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera -Todo postor que concurra a 
b- subasta, a excepción del acreedor de
mandante deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Finca objeto de subasta
Casa sita en término de San Ginés de 

Vilasar con trente a la calle Rafael Rie
ra Prats. que se compone de planta baja 
y un piso alto, cubierta de tejado, y que 
se halla edificada sobre parte de un solar 
du 42 metros cuadrados de superficie, 
equivalentes a 1.111,32 palmos cuadrados, 
v que linda: Por el frente, Este, en línea 
de 5,25 metros, con calle de su situa
ción; por la derecha, entrando, Norte, en 
línea de 8 metros, y por el fondo, Oeste, 
en linea de 5,25 metros, con Francisco 
Ballesteros, y por la izquierda, Sur, en 
línea de 8 metros, con finca de doña Dolo
res Galbany Ricos. Inscripción: En el Re
gistro de la Propiedad de Mataró ai tomo 
1.004, libro 80 de San Ginés de Vilasar 
folio 68 vuelto, finca 1.551. inscripción ter
cera.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1084.—El Magistrado-Juez—El Secre
tario— 8.046- A.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 138/83, instado por Banco 
Hispano Americano, S A.», contra doña 
Mercedes Jiménez González, he acordado 
la celebración de la segunda pública su 
basta, para el próximo día 30 de noviem 
bre, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándole con 
veinte dios de antelación, y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha 
ciándose constar que los autos y la cer 
tificación registral están de manifiésto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la siluación que 
las cargas anteriores y las preferente!, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el lematante las acep 
ta y queda subrogado en la responsabili 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Piso tercero, puerta primera del edifi
cio sito en Badalona. con frente a la calle 
Poniente, números 298 302. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
los de Barcelona, al tomo 2.124 libro 1.085 
de Badalona. folio 10, finca número 65 233, 
inscripción 1.ª

Valorada en la suma de 7.000.000 de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, Julián D. 
Salgado Diez —El Secretario.—15.703-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, accidental
mente Magistrado - Juez de Primera
Instancia de esta ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.725 de 1983-M, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahoros de Cataluña y Baleares, que 
litiga en forma de pobre, contra «Promo
ciones Pisa, S. A„ de Caldes d’Estrac, 
he acordado' por providencia de fecha de 
hoy la celebración de pública subasta el 
día 23 de noviembre, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están dé manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero.—Por tercera vez y sin 
sujeción a tipo:

Finca número 11, bloque B, de la calle 
Mercedes Torres, piso bajo 2.“, de la lo
calidad de Caldes d’Estrac (Maresme), 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 2.391, folio 144, li
bro 34. finca número 1 495, inscripción se
gunda, valorada en la cantidad de 3.500.000 
pesetas, por lo que fue el tipo de la se
gunda subasta, la suma de 2.625.000 pe
setas.

Lote segundo.—Nuevamente por segun
da vez:

Piso l.°, puerta l.“, destinado a vivien
da en la primera planta alta del mismo 
edificio, bloque B. Inscrita en el propio 
Registro de la Propiedad de Matarór, al 
tomo 2.391, libro 34 de Caldes d’Estrac, 
folio 148, finca 1.496, Inscripción segunda.

Valorada en la escritura de debí torio 
en la suma de 3.500.000 pesetas, por lo 
que es el tipo de esta segunda subasta 
el 75 por 100 de la misma, es decir, pe
setas 2.025.000.

Barcelona, 19 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez accidental, Germán 
Fuertes Bertolín.—El Secretario, Juan 
Mariné—8.049-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los do esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el articulo 
13Í de la Ley Hipotecar a, número 1 799/ 
1983-M, promovido por Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahonos, asistida del 
beneficio de pobreza, representada por el 
Prccarador don Jaime de Sicart Girona, 
en reclamación de la suma de 1.810 842,45

pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to por importe de 2.450.000 pesetas, la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en lá Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico, igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, ' estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
hasta el momento de la celebración de 
la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare, podrá este hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
lp finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5." planta (edificio 
de los Juzgados), el día 4 de diciembre, 
a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Entidad número 4. piso entresuelo puer
ta A, destinado a vivienda, situado en 
la planta entresuelo de la citada casa. 
Es de tipo B. Tiene una superficie cons
truida de 134 metros 48 decímetros cua
drados. Consta de recibidor, comedor-es
tar con terraza, cuatro dormitorios, baño, 
aseo y cocina con lavadero. Linda: Fren
te, con local comercial; derecha, entran
do, con rellano de la escalera y piso puer
ta B de la misma planta-, fondo, con calle 
Unión, e izquierda, finca número 10 de 
la calle Unión. Coeficiente. 4 enteros 60 
centésimas por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lérida al tomo 
1.033, libro 492, folio 100, finca 42.121, ins
cripción segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
«Inmobiliaria Balmes, S. A.».

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín 
Fernández.—8.050-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital.

Per el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
dia, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
9/84-M, promovido por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros, asistida 
del beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador don Jaime de Sicart 
Girona, en reclamación de la suma de 
1.188.386,27 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér-



mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce 
dimiento, por importe de 2.012.500 pese
tas, la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico igual, por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los auto9 y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
hasta el momento de la celebración de 
la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo ltci- 
tador acepta la titulación existente y que 
las sargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al meior 
postor que quedará, en su caso, a cuanta 
y como parte del precio total del remate 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que serviré de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5 a planta (edificio 
de los Juzgados), el dia 3 de diciembre 
a las diez treinta horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Veintitrés.—Vivienda radicada en la 
planta cuarta planta, digo, puerta prime
ra. escalera B, del edificio sito en Cer- 
danyola del Vallés y sus calles Virgen 
del Mar y Santa María, sin número; que 
mide una superficie construida de 107,64 
metros cuadrados (con la repercusión de 
espacios comunes); se compone de recibi
dor, comedor-estar, cocina, dos aseos, la
vadero y terraza. Linda: Frente, tomando 
como tal la puerta de entrada a la vivien
da, rellano, patio de luces y en parte, 
vivienda puerta cuarta de la misma es
calera B y planta: derecha, entrada, y 
detrás, proyección vertical del resto de 
finca de «Provisa» e izquierda, vivienda 
puerta segunda de igual planta y escale
ra B. Esta vivienda tiene el uso exclusivo 
del patio interior de luces de 12 metros 
cuadrados. Coeficiente, 1,73 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell, al tomo 3.006, libro 386, de Cer- 
danyola. folio 136, finca 20.392, inscripción 
segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
«Proveedora de Viviendas, S. A.».

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Jorl Tolosa.—El Secretarlo, Luis Valentfn- 
Fernández.—8.051-A.

BERGARA

Edictos

Don Jesús María Medrano Durén, Juez
de Primera Instancia de Bergara y su
partido,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en expediente de suspen
sión de pagos número 232/83, seguidos 
a Instancia del Procurador don José A.

Amilibia Peyrussanne, en representación 
de la Entidad mercantil «Nicolás Arregui, 
Sociedad Anónima», se convoca nueva 
Junta general de acreedores de dicha En
tidad suspensa, por no haberse conseguido 
la mayoría legal necesaria para la apro
bación del convenio en la primera cele 
brada; y para que tenga lugar referida 
Junta, se señala el próximo día 6 de di
ciembre del corriente año, a las diez ho
ras de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado; previniéndose a los 
acredores de aquélla que podrán con
currir personalmente o per medio de re
presentante con poder suficiente y con 
el título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría, a su disposiciór, los 
documentos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 10 de la Ley de 26 
de julio de 1922.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar, se expide 
el presente en Bergara a 12 de septiembre 
de 1984.—El Juez de P ti mera Instancia, 
Jesús María Medrano Durán.—El Secre
tario.—4.955-8.

*

Don Jesús María Medrano Durán, Juez
de Primera Instancia de Bergara y su
partido,

Hago saber: Que en expediente de sus
pensión de |. :gos número 446/83, seguido 
a instancia del Procurador don José A. 
Amilibia Peyrussanne, en representación 
de don Pedro Ochoa Abarrategui, por re
solución de esta fecha ha sido declarado 
al mismo en estado de suspensión de pa
gos y de insolvencia provisional por ser 
su activo superior al pasivo, ordenándo
se que en lo sucesivo, y mientras otra 
cosa no se disponga, continúe ajustando 
sus operaciones a las reglas que establece 
el artículo '0." de la Ley de 26 de julio 
de 1922, reguladora del procedimiento, 
convocándose a Junta general de acreedo
res de dicho suspenso, que tendrá lugar 
el próximo día 22 de noviembre del co
rriente año, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia, a las 
diez horas de su mañana; previniéndose 
a los acreedores de dicho suspenso que 
podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder sufi
ciente y con el título justificativo de su 
crédito, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, quedando en Secretaría, a su dispo
sición, los documentos a que se refiere 
el último párrafo del artículo 10 de la 
citada Ley.

Y para que sirvn da general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que oueda interesar, se expide 
el presente en Bergara a 12 de septiembre 
de 1984.—El Juez de Primera Instancia, 
Jesús María Medrano Durán —El Secre
tario.—4.954-8.

BILBAO

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Infancia número 3 de Bilbao,

Hace saber: Que en dicho Juzgado (sec
ción 2."), y con el número 1.158 de 1983. 
se tramita procedimiento sobre declara
ción de quiebra necesaria a los comer
ciantes individuales don José Sola Zulet 
y don José Luiúa Fernández, que giran 
bajo la denominación comercial de «Pro
motora Iratxe», se ha señalado para que 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la primera Junta de acre- 
dores para el nombramiento de Síndicos, 
el dia 5 de diciembre del año en curso, 
a las dieciséis horas, lo que se hace pú
blico a los fines legales procedentes.

Dado en B;ll a o a 3 de septiembre de 
1984.—El Magim udo Juez.—El Secretario. 
15.317-C.

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de Bilbao y su partido

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de quiebra volun 
taria de la Sociedad «Harino Panadera 
Sociedad Anónima», domiciliada en esta 
villa, calle Vista Alegre, sin número he 
acordado convocar a Junta genera1 de 
acreedores para el nombramiento de Sín
dicos para el próximo día 29 de ocfubre. 
a las dieciséis treinta horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Lo que se 
hace público para general conocimiento 
y para que sirva de citación a los acree
dores de la quebrada

Dado en Bi'bao a 1 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-kiez, Jo?é Ramón 
San Román Moreno —El Secretario — 
4.223 D.

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera instancia 
número 4-2, de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo v Secretaria, del que refrenda 
se tramita procedimiento judicial sumario 
número 1.227/81, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao (que litiga en concepto de -pobreza 
legal), representada por la Procuradora 
señora Rodrigo, contra Agustín Fernán
dez Baceiredo y Josefa Venteo Jiménez, 
en reclamación de cantidad, en cuvos au
tos, y por providencia de ®sta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y' término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para su celebración el próximo 
dia 20 de noviembre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia dé este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que la presente subasta se 
celebra sin sujeción ai tipo.

Segunda.—Que los licitadores, para to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar el 10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, que fue de 1.650.000 pesetas 

Tercera.—Que pueden participar en la 
subasta a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo iicitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Dependencia distinguida con el núme
ro 3, que es la vivienda letra A de la plan
ta baja de la- casa A. frente a la calle 
Señorío de Vizcaya, de Guernlca. Inscrita 
al tomo 385, libro 57 de Guernica, folio 188, 
finca 0.807, inscripción tercera.

Dado en Bilbao a 8 de septiembre de 
1084.—El Magistrado-Juez, Adrián Celaya 
Ibarra.—El Secretario.—8.030-A.

•

Don Teodoro Sarmiento Hueso, por susti
tución Magistrado y Juez de Primera 
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, bajo el número 
192/84, a instancia de Cala de Ahorros 
Municinal de Bilbao (litiga en concepto 
de pobre), representada por la Procura
dora señora Perea, contra don Luis María 
Allende Sanchoyerto, doña Isabel Delgado



Jurado, don Angel Pazos Varela y don 
Francisco Caray Izaguirre, en los que, 
por resolución de este día, he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, y con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes que se dirán, 
señalándose para la celebración del re
mate el día 19 de noviembre y hora de 
las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del tipo de su
basta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al electo el 10 por 100 del mis
mo.

Tercera.—Puedan asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en la planta primera que for
ma parte de la casa señalada con el nú
mero 44, hoy 14, del barrio del Corrillo, 
de Zalla. Valorada para esta segunda su
baste, en la cantidad de 1.875.00 pesetas.

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—8.028-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.*, con el número 228 de 19B4, se 
tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que liti
ga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador señor Múzquiz. contra 
don Santiago Iturbe Orbe y doña María 
Aurora Bergareche Larrazábal, en los que 
he acordado sacar a publica subasta, por 
segunda vez, término de veinte días hábi
les, los bienes especialmente hipotecados 
al demandado, que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 29 de 
noviembre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 2.550.000 pesetas, es decir, 1.912.500 
pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado ai efecto una cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que loe títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo Ucitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si, las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, aceptán

dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda de la planta baja 
de la casa señalada hoy con el núme
ro 6 de la calle Médico Eguiluz, de esta 
villa de Bilbao,

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 
1984.—El Secretario.—«,053-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.*, con el número 583/81, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, que litiga en concep
to de pobre, representada por la Procura
dora señora Rodrigo, contra «Inmobiliaria 
Bastobiza, S. A.», en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte dias hábiles, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado 
que se dirán.

El remate tendrá lugar el dia 29 de 
noviembre y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 8.250.000 pesetas, es decir, 4.887.500 
pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto uña cantidad 
igual al 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, está de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número 77 o vivienda de
recha izquierda del piso o planta alta 4." 
de la casa número 6 de la calle Aurelia- 

ro 3 de Bilbao,

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—8.029-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme- 
r o3 de Bilbao,

Hago saber-. Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el número 528 de 1983, se 
tramita procedimiento judicial, sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de «Ban
co de Vizcaya, S. A.-, representado por 
ei Procurador señor López de Calle, con
tra don José Francisco Rodríguez Zubia- 
ga y esposa, en los que he acordado sa
car a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días hábilSS, los bienes 
especialmente hipotecados al demandado 
que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 30 de 
noviembre y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera subasta, que fue 
de 1.600.000 pesetas, es decir, 1.200.000 
pesetas.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea desti
nado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Una mitad indivisa de la finca rústi
ca indivisible en término municipal de 
Anguciana. viña y cereal secano, al sitio 
de Camino de Cihuri, de 39 áreas 73 cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, Miguel Man
tecón: Sur, camino; Este, Flor López, y 
Oeste, Pedro lgartua. Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de llaro, al to
mo 1.469, libro 36 de Anguciana, folio 204, 
finca número 3.891, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 18 de septiembre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—15.366-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, por sus
titución Magistrado v juez de Primera
Instancia número 2 de los de Biibao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.014/82, a instancia de Caja de Ahorros 
Muniipal de Bilbao, 'epresentada por el 
Procurador señor Bartau, contra don José 
Parra Malagón y doña Isabel Moya Cano, 
en los que, por resolución de este dia, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte dias, 
y con la rebaja del 25 por 100, los bienes 
que se dirán, señalándose para la cele
bración del remate el día 29 de noviem
bre y hora de las diez, en la Sala Audien
cia de este Juzgado (puerta 424), con las 
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del tipo de su
basta.

Segunda—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado ai efecto el 10 por 100 del 
mismo.

Tercera.—Puedan asimismo parlicipar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los titules de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose, a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes al crédi 
to del actor continuarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio 
dol remate, entendiéndose que el rema-



tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta

Vivienda derecha derecha del piso quin
to. de la casa en Durango, calle Barren- 
calle, que está señalada con el número 
15. Valorada para esta segunda subasta 
en la cantidad de 337.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 19 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—8.027-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 1.a, con el. número 585/83, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, So
ciedad Anónima*, representado por Ib 
Procuradora señora Perea de la Tajada, 
contra don Ignacio Arana Expósito y su 
esposa, doña María Begoña Martínez Mar
qués, en los que he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días hábiles y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes especialmente 
hipotecados a la demandada, que luego 
se dirán.

El remate tendrá lugar el día 3 de 
diciembre y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo la única condición de que los 
íicitaidores para tomar parte en la subasta 
depositarán previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda, que 
fue de 1.500.000 pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro-, 
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en. la Secre
taría del Juzgado, donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, aceptán
dolas el rematante y subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas, sin que el 

i precio del remate sea destinado a su ex
tinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda centro de la planta alta cuar
ta, escalera izquierda, señalada con la 
letra B, de la casa sita en el barrio de 
Algorta, calle Caridad, número 3.

Dado eii Bilbao a 19 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar
miento Hueso.—El Secretario.—15.887-C.

BURGOS

Don Manuel Morán González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de la ciudad de Burgos y su partido, 
y accidentalmente en el número 3 de 
la misma,

Hago saber: Que en providencia de esta 
fecha, dictada en procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 405/84, promovido por la 
Caja de Ahorros Municipal de Burgos 
contra don Rafael Manrique Garda y 
doña Rosario Serrano Molina, de esta ve
cindad, para la efectividad de crédito hi
potecarlo. he anunciado la venta en públi
ca subasta, pqr primera vez, plazo de 
veinte días, de los bienes objeto de hipo
teca que al final se describirán, de acuer
do con las siguientes condiciones:

Para el acto del remate se han señalado 
las dbce horas del día 16 de noviembre

próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los Iicitadores:

Primero.—Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo que sirve 
de base para la, subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que fue el de 3.995.000 
pesetas, que no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder a un tercero, siempre 
que se indique en el mismo acto.

Tercero.—Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiasto en Secretaría 
del Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

En edificio en la ciudad de Burgos, ,en 
la unidad urbanística G-9, parcela R-ll-B, 
hoy calle Luis Alberdi, número 24.

Número 35.—Vivienda tipo E de la plan
ta 6 * alta, con entrada por la escalera 
número 2. Tiene una superficie útil de 
70,46 metros cuadrados y construida de 
102,26. Se compone de «hall*, pasillo dis
tribuidor, cocina, baño, aseo, salón-come
dor, tres habitaciones y dos pequeñas de
pendencias y terraza. Linda: Mirada desde 
la calle Luis Alherti, frente, dicha calle; 
fondo, patio de luces y cajas de escalera; 
derecha, vivienda tipo F de esta planta; 
izquierda, vivienda tipo D de esta planta.' 
Tiene una cuota de participación del 2,15 
por loo. Se halla libre de cargas y arren
damientos, al estar ocupada por sus pro
pietarios.

Dado en Burgos a 31 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Morán Gon
zález.—El Secretario.—4.175-D.

CASTELLON DE LA PLANA

Don José Antonio Ochoa Fernández, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Castellón de la
Plana,

Hago saber: Que por providencia de fe
cha de hoy, dictada en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 598 
de 1983, promovidos por el Procurador 
don Manuel Iranzo Barceló, en nombre 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Castellón, contra don Carlos Cobo Vá
rela y doña María Teresa Goñi Ortiz de 
Elguea, he acordado sacar a pública su
basta, y por término de veinte días y 
precio de tasación de 480.000 pesetas, los 
bienes que se describen, y cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Palacio de Justicia, calle Her
manos Bou, el próximo día 16 de noviem
bre de 1984, a las once horas. Para tomar 
parte en ella será condición indispensable 
consignar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento adecuado una cantidad 
igual al menos al 20 por 100 de la tasa
ción.; no se admitirán posturas que no 
cubran el precio que sirve de tipo; que 
ei remate podrá obtenerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que las consigna
ciones se devolverán, salvo la del mejor 
postor, que se retendrá como parte del 
precio y garantía de la obligación; y que 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación según consta en los 
autos y la certificación del Registro apor
tada a que se refiere la regla cuarta 
y que están de manifiesto en Secretaría; 
que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematé.

Fincas que se subastan

Número 1. Apartamento vivienda unifa- 
miliar, tipo B, en la planta primera alta 
del edificio bloque I del conjunto de apar
tamentos denominados «Nortespa», en 
Oropesa del Mar, con fachada principal 
a la carretera del Faro; tiene su acceso 
independiente a través del zaguán del que 
arranca la escalera y ascensor corres
pondiente y por ende por la zona común 
que circunda el conjunto; distribuida inte
riormente con una superficie útil de 98,14 
metros cuadrados, incluidas galerías y te
rrazas, y linda, mirando la fachada al 
bloque, con apartamento-vivienda tipo A 
de esta misma planta y hueco de escale
ra y ascensor; izquierda, con apartamen
to vivienda tipo C de esta misma planta 
de la segunda escalera; espaldas, aires 
de la zona común general, y frente, aires 
de la carretera del Faro. Se le asigna 
una cuota de participación del 1,25 por 
100. .

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad hoy número 3 de Caste
llón, al tomo 1.073, libro 39 de Oropesa, 
folio 210 vuelto, finca 4.106, inscripción 
tercera.

Número veintidós.—Apartamento-vivien- 
da unifamiliar tipo A, en la undécima 
planta alta del edificio o bloque I del 
conjunto denominado «Nortespa», situado 
en término de Oropesa del Mar, con fa
chada principal a la carretera del Faro; 
tiene su acceso independiente a través 
del zaguán tlel que arranca la escalera 
denominada: primera y ascensor corres
pondiente y por ende por la zona común 
que circunda el conjunto; distribuida in
teriormente con una superficie útil de 
94,53 métros cuadrados, incluida galería 
y terrazas, y linda, mirando la fachada 
del bloque, derecha y espaldas, aires de 
la zona común general; izquierda, con 
apartamento vivienda tipo B de esta mis
ma planta y hueco de escalera y ascen
sor, y frente, aires de la carretera del 
Faro. Se le asigna una cuota de participa
ción del 1,25 por 100.

La hipoteca fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad hoy número 3 de Cas
tellón ai tomo 1.102, libro 4o de Oropesa-, 
folio 3 vuelto, finca 4.127, inscripción ter
cera.

Castellón, Í5 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Antonio Ochoa Fer
nández.—El Secretario.—8.021-A.

CORDOBA

Don Julio Márquez de Prado y Pérez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia 

‘número 2 de Córdoba,

Hago saber; Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado, bajo et número 1.205 
de 19B2, a instancia de la Caja Provincial 
de Ahorros de Córdoba, contra don Joa
quín Ayala Flores y doña María del Car
men Sarmiento Beltrán, he acordado sa
car a pública segunda subasta el siguien
te inmueble:

Piso vivienda letra F. situado en pri
mera planta en alto del bloque B. ubicado 
en calle particular de nueva apertura, 
que comunica la calle Venerable Juan 
de Santiago con el pasaje Platero Alcán
tara, de esta capitel. Ocupa una super
ficie útil de 69 metros 13 decímetros cua»- 
drados, cuya descripción completa conBta 
de los autos.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
noviembre próximo y hora de las doce, 
y para tomar parte en ella, deberán con
signar previamente los Iicitadores en la



Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta Subasta 1® 
cantidad de 1.087.500 pesetas, no admitién 
dose postura alguna inferior, pudiendo ha
cerse ei remate a oaüdad de cederlo a 
un tercero. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del citado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a; crédito de la demandante que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado er, Córdoba a 27 de iulio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Márquez de 
P-edo y Pérez.—El Secretario.—5.140-0.

Don Julio Márquez de Prado y Pérez,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Córdoba, '

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 689 de 1982 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco 
de Madrid, S. A.», contra don Rafael Me
rina Jiménez, vecino de Córdoba, con do
micilio en calle Alfonso XII, 8, en los 
que he acordado sacar a pública subasta, 
por segunda vez, los bienes que más aba
jó se reseñan, señalándose para la cele
bración de la misma las doce horas del 
día 27 de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
fijado a continuación de oada uno de los 
bienes, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes' de dicho 
tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del.Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
loo del tipo de subasta, 6in cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo partici
par en ella a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera.—Las cargas o gravámenes an
teriores y lós preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca han sido suplidos con certificación 
del Registro de la Propiedad que, con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en ¿a subasta, 
previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Bienes objeto de subasta

1. ° Automóvil marca «Renault», matrí
cula CO-1292-E, modelo 12-S, 195.000 pese
tas.

2. ° Dos prensas para fabricación de jo
yería, una manual y otra eléctrica, mar
ca «Esma»; 37.500 pesetas.

3. ° Tres cilindros para estirar chapa 
de oro, marca «Esma», uno manual y 
dos eléctricos; 67.500 pesetas.

4. ° Un electropulido, para pulir, ba
ñar y terminar piezas de oro, marca «Ins
tituto Electroquímico», con su cuadro de 
aparato para mando y control y cuatro 
de enganche; 112.500 pesetas.

5. a Casa señalada con el número 8 de 
la calle Alfonso XII, de esta capital, cuya 
finca, incluyendo un huerto que le es ane

jo, consta de una superficie de 481 metros 
cuatro decímetros cuadrados, cuya des
cripción completa consta de los autos; 
6,375.000 peseta^.

Dado en Córdoba a 31 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Márquez de 
Prado y Pérez.—El Secretario.—5.138-3.

GANDIA

' Edictos

Don Fernando Fernández de Bobadilla y
Ruiz, Juez de Primera Instancia núme
ro 1, Decano de los de Gandía,

Hago saber: Que en este Juzgado radi
can autos de juicio ejecutivo número 445 
de 1982, promovidos por el Procurador 
don Joaquín Villaescusa García, en nom
bre de «Banco Atlántico, 3. A.», contra 
don Juan Frasquet Martínez y otros, en 
los que he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los siguientes bienes, formando 
cada uno de ellos un lote distinto:

Lote l.° Local que ocupa todo el só
tano del edificio sito en Gandía, calle 
Daimuz, números 14 y 18, con una super
ficie de 474 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 978, folio 44, finca 31.532. Valora
do en 4.845.000 pesetas.

Lote 2.° Local destinado a oficina, pi
so 4.°, puerta A, del edificio Arallo I, 
en Gandía, calle Mayor, ‘ 10, y fachada 
a Pérez de Culla, con una superficie, con 
la parte proporcional de ático de 60,12 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.191, 
folio 61, finca 38.791. Valorado en pese
tas 1.785.000.

Lote 3.° Local planta baja del edificio 
en Gandía, calle Guardamar, sin número, 
con una superficie de 1.315,70 metros cua
drados, susceptible de dividirse. Inscrito 
al tomo 984, folio 31, finca 32.941. Valo
rado en 20.400.000 pesetas.

Lote 4.° Local que ocupa toda la plan
ta baja del edificio en Gandía, calle Dai
muz, 14 y 16, siendo susceptible de divi
sión, con una superficie de 618,50 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 978, folio 46, 
finca 34.534. Valorado en 4.335.000 pesetas.

Lote 5.° Local que ocupa toda la plan
ta baja del edificio en Gandía, calle Dai
muz, números 18 y 20, con una superficie 
de 564 metros cuadrados. Inscrito a! tomo 
986, folio 239, finca 33.341. Valorado en 
10.200.000 pesetas.

Lote 6.° Local ubicado en el sótano del 
edificio sito en Gandía, calle Daimuz, nú
meros 18 y 20, con una superficie de 225 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.224, 
folio 148, finca 45.7CO. Valorado en pese
tas 2.295.000.

Lote 7.° Mitad indivisa de una treinta 
y una cuarentaido'avas partes indivi
sas de nueve décimas partes indivisas 
del sótano recayente a calle Guardamar 
del edificio sito en Candía, calle Guarda- 
mar, sin número, c: i una superficie ce 
929,20 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 984, folio 27 y libro 1.013, folio 88, 
finca 32.939. Valorada en 3.570.000 pesetas.

Lote 8.” Tres décimas partes indivisas 
de una mitad indivisa de un local que 
ocupa parte del sótano de! edificio en 
Gandía, calle Daimuz, ib y 20, con una 
superficie aproximada de 225 metros cua
drados. Inscrita al tomo 898, folio 237. 
finca 33.339. Valorada en Ptíl.OOO pesetas.

Lote 9.° Parcela edificable de 8 áreas 
88 centiáreas, en término de Gandía, par
tida Marchuquera, Urbanización Montesol, 
parcela número 14. Inscrita al tomo 1.253, 
folio 38, finca 34.093. Valorada en pese
tas 1.275 000.

Lote 10. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de vivienda izc uierda, pi
so 3.“, puerta 5, en Gandía, calle Daimuz, 
número 12, con una superficie de 102 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.140, 
folio 78, finca 42.322. Valorada en 750.000 
pesetas.

Lote 11. Mitad indivisa d tres cuartas 
partes indivisas de vivienda derecha, pi

so 4.°, puerta 8.*, en Gandía, calle Dai
muz, número 12, con fachada a avenida 
Pío XI, con una superficie de 104 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.140, folio 84, 
í ca 42.328. Valorada en 750.000 pesetas.

Lote 12. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en pi
so .4.°, puerta 7, del edificio número 10 
de la calle Daimuz, de Gandía, con una 
superficie de 103 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.140, folio 108, finca 42.350. 
Valorada en 750.000 pesetas.

Lote 13. Mitad indivisa dt tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en pi
so 5.°, puerta 10, edificio site en Gandía, 
calle Daimuz, número 10, con una super
ficie de 95 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.140, folio Í12, finca 42.358. Valo
rada en 750:000 pesetas.

Lote 14. Mitad indivisa d: tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en pi
so 3 °, puerta 5.*, con entrada por ave
nida Pío XI, del edificio sito en Gandía, 
calle Daimuz, lo y 12, cpn una superficie 
de. 114 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.140, folio 128, finca 42 370. Valorada 
en 750.000 pesetas.

Lote 15. Rústica tierra secana con oli
vos en parte monte en término de Geno- 
vés, partida de Fuente de Miralles, con 
una superficie de 33 áreas y 24 centiá
reas. Inscrita al tomo 170, folio 21, fin
ca 1.261 uel Registro de Játiva. Valorada 
en 475.000 pesetas.

Lote 16. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
La Caseta, de 9 hectáreas 8 áreas y 00 
centiáreas. Con casa, corrales y balsa con 
pozo. Inscrita al tomo 77, folio 87, finca 5, 
del Registro de Eng lera. Valorada en pe
setas 12.111.000.

Lote 17. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
La Marjal, de 58 áreos y 17 centiáreas. 
Inscrita al tomo 03, folio 215, finca 1.425 
dei Registro de Enguera. Valorada en pe
setas 420.000.

Lote 18. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
Juncal, de 33 hectáreas 93 áreas 13 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 210, folio 114, 
finca 3.297 del Registro de Enguera. Valo
rada en 20.070.000 pesetas.

Lote 19. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Mbntesa, partida 
La Caseta, de 7 hectáreas 97 áreas y 
84 centiáreas. Inscrita al tomi 10, folio 17, 
finca 1 del Registro de Enguera. Valo
rada en 5.700.000 pesetas.

Lote 20. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Móntese, partida 
Juncar, de 74 áreas y 79 centiáreas. Ins
crita al tomo 81, folio 248, finca 1.223 
del Registro de Enguera. Valorada en pe
setas 597:000.

Esta primera subasta se celebrará en 
L Saia Audiencia de este Juzgado el día 
9 de noviembre próximo a las once treinta 
horas' de su mañana, sirviendo del tipo 
el valor asignado a cada uno de los dis
tintos lotes.

En previsión de que no concurra ningún 
postor a esta primera subasta se cele
brará la segunda subasta en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 5 de di
ciembre próximo a las once treinta horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del 
valor asignado a cada uno de los bienes.

Si tampoco concurriere ningún postor 
a esta segunda subasta, la tercera su
basta se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 8 de enero pró
ximo, a las once treinta heras de su ma
ñana, y los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo.

Regirán las- siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa dei Juzgado o 
en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo señalado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.



Segunda.—No se admitirán en la pri
mera y, en su caso, en la segunda su
basta, posturas que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida en la Ley, así 
como los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, están de manifies
to en la Secretaria y se entenderá que 
los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra.

Cuarta.—i,as cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndos . que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinto.—Si por causa de fuerza mayor 
se suspendiera cualquiera de las subastas 
se celebrarán al siguiente día, a la mis
ma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento.

Gandía, 12 de septiembre de 1984— El 
Juez, Fernando Fernández de Bobadilla 
y Ruiz.—El Secretario.—15.356-C.

*

Don Fernando Fernández de Bobadilla y
Ruiz, Juez de Primera Instancia nú
mero 1, Decano de los de Gandía,

Hago saber: Que en este Juzgado ra
dican autos de juicio ejecutivo número 444 
de 1982, promovidos por el Procurador 
don Joaquín Villaescusa García, en nom
bre de -Banco Atlántico, S. A.», contra 
don Juan Frasquet Martínez y otros, en 
los que he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los siguientes bienes, formando 
cada uno de ellos un lote distinto:

Lote 1.” Local que ocupa todo el só
tano del edificio sito en Gandía, calle 
Daimuz, números 14 y 10, con una super
ficie de 474 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 978, folio 44, finca 31.532. Valo
rado en 4.620.000 pesetas.

Lote 2.° Local destinado a oficina, piso 
cuarto, puerta A del Edificio Arallo I, 
en Gandía, calle Mayor, 10, y fachada 
a Pérez de Culla, con una superficie con 
la parte proporcional de ático de 60,12 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.191, 
folio 01, finca 38.791. Valorado en 1.710.000 
pesetas.

Lote 3.° Local planta baja del edificio 
en Gandía, calle Guardamar, sin número, 
con una superficie de 1.315,70 metros cua
drados, susceptible de dividirse. Inscrito 
al tomo 984, folio 31, finca 32.941. Valo
rado en 19.380.000 pesetas.

Lote 4.° Local que ocupa toda la plan
ta baja del edificio en Gandía, calle Dai
muz, 14 y 16, siendo susceptible de divi
sión, con una superficie de 018,50 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 978, folio 48, 
finca 34.534. Valorado en 4.110.000 pesetas.

Lote 5.° Local .que ocupa toda la plan
ta baja del edificio en Gandía, calle 
Daimuz, números 18 y 20, con una super
ficie de 584 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 988, folio 239, finca 33.341. Valo
rado en 9.090.000 pesetas.

Lote 8 ° Local ubicado en el sótano del 
edificio sito en Gandía, calle Daimuz, nú
meros 18 y 20, con una superficie de 225 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.224, 
foliQ 148, finca 45.700. Valorado en pese
tas 2.190.000.

Lote 7.° Mitad indivisa de una treinta 
y una cuarentaidosavas partes indivisas 
de nueve décimas partes indivisas del 
sótano recayente a calle Guardamar 
del edificio sito en Gandía, calle Guar
damar, sin número, con una superficie 
de 929,20 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 084, folio 27 y tomo 1.013, folio 88, 
finca 32.939. Valorada en 3.390.000 pesetas.

Lote 8.° Tres décimas partes indivisas 
de una mitad indivisa de un local que

ocupa parte del sótano del edificio en 
Gandía, calle Daimuz, 18 y 20, con una 
superficie aproximada de 225 metros cua
drados. Inscrita al tomo 890, folio 237, 
finca 33.339. Valorada 'en B4E.OOO pesetas.

Lote s>.° Parcela edificable de 8 áreas 
88 centiáreas, en término de Gandía, par
tida Marchuquera, Urbanización Montesol, 
parcela número 14. Inscrita al tomo 1.253, 
folio 38, finca 34.093. Valorada en pese
tas 1.210:000.

Lote 10. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de vivienda izquierda, pi
so 3.°, puerta 5, en Gandía, calle Daimuz, 
número 12, con una superficie de 102 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.140, 
folio 78, finca 42.322. Valorada en 714.000 
pesetas.

Lote 11. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de vivienda derecha, pi
so 4.°, puerta 8.a, en Gandía, calle Dai
muz, número 12, con fachada a avenida 
Pío XI, con una superficie de 104 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.140, folio 84, 
finca 42.328. Valorada en 714.000 pesetas.

Lote 12. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en pi
so 4.°, puerta 7, del edificio número 10 
de la calle Daimuz, de Gandía, con una 
superficie de 103 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 1.140, folio 106 finca 42.350. 
Valorada, e \ 714.000 pesetas.

Lote 13. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en piso 
quinto, puerta 10, edificio sito en Gandía, 
calle Daimuz, número 10, con una super
ficie de 95 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.140, folio 112, finca 42.356. Valo
rada en 714.000 pesetas.

Lote 14. Mitad indivisa de tres cuartas 
partes indivisas de una vivienda en piso 
tercero, puerta 5.a, con entrada por ave
nida Pío XI, del edificio sito en Gandía, 
calle Daimuz, 10 y 12, con una superficie 
de 114 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 1.140, folio 126, finca 42.370. Valorada 
en 714.000 pesetas.

Lote 15. Rústica, tierra secana con oli
vos en parte monté en término de Gero- 
vés, partida de Fuente de Miralles, con 
una superficie de 33 áreas y 24 centiáreas. 
Inscrita al tomo 179, folio 21, finca 1.201 
del Registro de Játiva. Valorada en pe
setas 510.000.

Lote 16. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
La Caseta, de 9 hectáreas 9 áreas y 00 
centiáreas. Con casa, corrales y balsa con 
pozo. Inscrita al tomo 77, folio 87, finca 5, 
del Registro de Enguera. Valorada en pe
setas 12.750.000.

Lote 17. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
La Marjal, de 58 áreas y 17 centiáreas. 
Inscrita al tomo 93, folio 215, finca 1.425, 
del Registro de Enguera. Valorada en pe
setas 444.000.

Lote 18. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Vallada, partida 
Juncal, de 33 hectáreas 93 áreas 13 cen
tiáreas. Inscrita al tomb 210, folio 114, 
finca 3.297 del Registro de Enguera. Valo
rada en 30.600.000 pesetas.

Lote 19. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Montesa, partido 
La' Caseta, de 7 hectáreas 97 áreas y 
84 centiáreas. Inscrita al tomo 10, folio 17, 
finca 1 del Registro de Enguera. Valorada 
en 6.000.000 de pesetas.

Lote 20. Una mitad indivisa de finca 
rústica en término de Montesa, partida 
Juncar, de 74 áreas y 79 centiáreas. Ins
crita al tomo 81, folio 248, finca 1.223 
del Registro de Enguera. Valorada en pe
setas 630.000.

Esta primera subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
9 de noviembre próximo a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el valor 
asignado a cada uno de los distintos lotes.

En previsión de que no concurra ningún 
postor a esta primera subasta se cele
brará la segunda subasta en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 5 de di
ciembre próximo, a las once horas de

su mañana, sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor 
asignado a cada uno de los bienes.

Si tampoco concurriere ningún postor 
a esta segunda subasta, la tercera su
basta se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día 8 de enero pró
ximo a las once horas de su mañana, 
y los bienes saldrán sin sujeción a tipo.

Regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del tipo señalado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán en la prime
ra y, en su caso, en la segunda subasta, 
posturas que no cubran, menos, las 
dos terceras partes del tipo correspon
diente a cada una de ellas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida en la Ley, asi 
como los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto 
en la Secretaría y se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu
lación y no tendrán, derecho,a exigir nin
guna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de’ remate.

Quinta.—Si por causa de fuerza mayor 
se suspendiera cualquiera de las subas
tas se celebrarán al siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo lugar y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento.

Gandía, 12 de septiembre de 1984.—El 
Juez, Fernando Fernández de Bobadilla 
y Ruiz —F,1 Secretario.—15.355-C.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen con el número 861/84, autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a Instancia 
de -Banco de Andalucía, S. A.-, contra 
don Pedro Pérez Peña y doña Ana Sierra 
Serrano, vecinos de Pinos-Puente, Anejo 
de Valderrubio, calle San Francisco, nú
mero 2, en reclamación de un crédito 
hipotecario, que, en resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
pactedo en la escritura, de las siguientes 
fincas:

Tierra de secano, término de Mora, pa
go Cabaña de Escoznar. con 7 celemines 
o 27 áreas 40 centiáreas 36 centímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 193, folio 102, 
finca 10.344. Valorada en 1.350.000 pesetas.

Una nave en el Camino de Lachar, si
tio de ias Eras, en el anejo de Valderru
bio, término de Pinos-Puente, con una ex
tensión de 1.400 metros cuadrados, de los 
que corresponden a lo construido 1.000 
metros cuadrados, quedando el resto des
tinado a ensanches. Está construida de 
bloques de hormigón; estructura metálica 
y techo de uralita, todo en planta baja, 
distribuida en almacén, oficinas y aseos. 
Valorada en 5.400.000 pesetas.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 10 de noviembre próximo y hora 
de les doce, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndose a los licitado- 
res que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 
100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para esta subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero.



Que 'os autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del precepto regulador, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el, rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 
Que también podrán hacerse las postu
ras, por escrito, en pliego cerrado.

Dado en Granada a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—15.701-C.

IGUALADA

Edicto

Don Fernando Valle- Esqués, Juez de Pri
mera Instancia número 1, Decano de 
la ciudad de Igualada y su partido,

Hago saber: Que en la suspensión de 
pagos número 127/84, que se sigue en 
éste Juzgado a instancias de «Industrias 
Batlle de Baile, S. A.», se ha acordado 
convocar a los acreedores a la celebra
ción de Junta general que determina el 
artículo 10 y siguientes de la Ley de 86 
de julio de 1922, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Trinidad, número 7. de Igualada, 
el próximo día 28 de noviembre, hora 
de las once.

Dado en Igualada a 15 de septiembre 
de 1984. El Juez, Fernando Valle Esqués. 
El Secretario.—5.143-3.

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de los de Madrid,

Hace saber:. Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita con el número 1.053 
de 1984, expediente sobre declaración de 
fallecimiento de doña Josefa Alvarez Bar- 
dón, hija de don Agapito Alvarez Mesa 
y de doña Josefa Bardón Ortega, que na
ció en León el 1S de noviembre de 1©41, 
y que tuvo su último domicilio conocido 
en esta capital, calle de Santo Tomé, nú
mero 8, piso bajo, de donde se ausentó 
hace aproximadamente unos catorce 
años, sin que hayan vuelto a tenerse no
ticias suyas desde entonces.

Dicho expediente ha sido promovido por 
don José Luis Blas García.

Lo que se hace público a los fines es
tablecidos en el artículo 2.942 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—4.094-3

y 2.a 9-10-1984
*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta oapital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguido con 
el número 1.695/1981, a instancia del 
Banco de Santander, S. A. de Crédito», 
representado por ei Procurador señor Hi
dalgo Senén, contra don Ricardo Galán 
Ruiz Toledo, se anuncia por medio del 
presente edicto, la venta en pública su
basta, por primera vez, de la finca em
bargada del deudor que más adelante se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, se
gunda planta, a las once horas del día

23 de noviembre, con arreglo a las si
guientes condiciones-.

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica suba6 ta por el tipo de tasación- que 
es de 855.458 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera. Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa de¡ Juzgado 
ei lo por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títuloe de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los ücitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Quinta —Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción e] precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de los mismos 
se deriven.

Sexta.—Que el remate fodrá hacerse 
en calidad de oeder a terceros.

Bienes embargados

Los derechos de propiedad' que al de
mandado corresponden sobre una partici
pación de una cuarta parte en pro indiviso, 
en la casa hotel en El Espinar (Segóvial, 
denominada «Villa de San Rafael», en el 
paseo de Gil Becerril, sin número, que 
linda.. Oeste o frente, en línea de 16 me
tros, con camino vecinal; Sur o derecha, 
entrando, en línea de 35,30 metros, con 
prolongación de dicho camino; Norte o 
izquierda, en línea de 31 metros, con finca 
de don Miguel Zabaiza, y Oeste o testero, 
en línea de 44,30 metros, con finca de 
Pilar Lafora y Dolores Seola de Ajara. 
Mide 902,09 metros cuadrados, constitu
yendo el hotel 87,15 metros, y destinán
dose el resto de jardín. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Segovia, al 
tomo 2.187, libro 57, folio 184, finca 3.978.

Y para general conocimiento y publica
ción en el «Boletín Oficial dei Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 12 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—15.069-C.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de los de esta oapital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguido 
oon ei número 1.791/79 a instancia del 
«Banco de Santander, S. A., de Crédito», 
representado por el Procurador señor Hi
dalgo Senén, oohtra don Sebastián Mon
tero Lindo y otra, se anuncia, por medio 
del presente edicto, la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la finca em
bargada del deudor que mée adelante se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, a 
las once horas del día 20 de noviembre, 
con arreglo a las siguientes condiciones-.

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación 
que se indica en cada una de las finoas 
que al final se describen, y que se cele
brará por lotes separados.

Segunda.—No sé admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de cada uno de los tipos.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar, previamente, en la Mesa del Juzgado, 
el 10 por loo del preccio de tasación, ein 
cuyo requisito no podrá ser admitió a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a, subasta están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los lícítadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas anteriores _o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven.

Sexta.—Que ei remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de las fincas embargadas 
y tipo de tasación:

Lote primero

Pico bajo izquierda, exterior, en calle 
de Valencia, sin número, en Alcobendas, 
con una superficie de 37,3S metros cua
drados, que linda: 1 Frente, entrando, pa
sillo o portal de entrada y patio de lu
ces; derecha, hueco de escalera y piso 
número 0: izquierda, oalle de Valencia, 
y fondo, parcela número 39. Es la finca 
número 8.123, que se halla inscrita al to
mo 494, folio 149 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, hoy Alcoben
das. Su tipo es el de 150.000 pesetas.

Lote segundo

Piso sótano, derecha, de la misma oasa, 
con una superficie de 32,25 metros cua
drados. Linda: Frente, hueco de escalera 
y subsuelo del piso l.°; izquierda, en
trando, piso número 4; derecha,' parcela 
de Angel Mateo Jiménez, y fondo, parcela 
número 98 Es la finca número 8.124, al 
tomo 494, folio 152 del mismo Registro. 
Su tipo es el de 105.000 pesetas.

Lote tercero

Piso sótano izquierda de la misma casa, 
con una superficie de 32,25 metros cua
drados. Linda: Frente, hueco' de escalera 
y subsuelo del piso número 2; derecha, 
entrando, piso número 3; izquierda, par- 
cel número 39, y fondo, parcela núme
ro 48. Es la finca número 8.125, al tomo 
494, folio 155 del mismo Registro. Su tipo 
es el de 105.000 pesetas.

Lote cuarto

Piso bajo derecha, interior, de la misma 
casa y con igual superficie. Linda: fren
te, hueco de escalera y piso número 1; 
derecha, entrando, parcela de don Angel 
Mateo y patio de luce6; izquierda piso 
número 6 y patio de luces, y fondo, par
cela número 48. Es la finca número 8.126, 
al tomo 494, folio 158 del referido Regis
tro. Su tipo es el de 115.000 pesetas.

Lote quinto

Piso bajo interior, izquierda, de la mis
ma casa, con igual superficie. Linda: 
Frente, hueco de escalera y piso número 
2; derecha, entrando, piso número 5; iz
quierda, parcela número 39, y fondo, par
cela número 48. Es la finca número 6.127, 
al tomo 494, folio 161. Su tipo es el de 
115.000 pesetas.

Lote sexto

Piso primero derecha, exterior, de la 
misma casa, con una superficie de 38,5 
metros cuadrados. LInda: Frente, entran
do, hueco de escalera, piso número 10; 
derecha, vuelo de la parcela número 39; 
izquierda, piso número 7 y patio de luces, 
y fondo, vuelo de la calle Valencia. Es 
la finca número 8.129, al tomo 494, fo
lio 187. Su tipo es el de 160.000 pesetas.



Lote séptimo
Piso primero derecha, interior, de la mis

ma casa, con una superficie de 32,25 me
tros cuadrados. Linda: Frente, entrando, 
hueco de la escalera y piso número 7: 
derecha, vuelo de la parcela de Angel 
Mateo; izquierda piso número 10 y patio 
de luces, y fondo, vuelo de la parcela 
número 48. Es la finca número 8.130, al 
tomo 494. folio 170. Su tipo es el de pe
setas 115.000.

Lote octavo
Piso primero izquierda interior de la 

misma casa y con igual superficie que 
el anterior. Linda: Frente, entrando, hue
co de escalera y piso número 8; derecha, 
piso número 9 y patio de luces; izquier
da, vuelo de la parcela número 30, y 
fondo, vuelo de la parcela número 48. 
Es la finca número 8.131, al tomo 494, 
folio 173. Su tipo e6 el de 115-000 pesetas.

Y para general conocimiento y publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 12 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—15.605-C.

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado,
Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía número 1.217/81, a instancia 
de Banco de Barcelona,. S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Sampe- 
re, contra don Juan Romero Ramírez, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del díf 14 de diciembre 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Que ios títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán con' or
inarse con ello y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsisten- 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Terreno en término municipal de San 
Román de los Montes (Toledo), al sitio 
Serranillos», parcelas 39 y 40, manza
na C. Ocupa una superficie entre las dos 
parcelas de 27 áreas 18 centiáreas, equi
valentes a 2,718 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Ta- 
lavera de la Reina, al tomo 1 247, libro 
10 de San Román de los Montes, folio 
20, finca 978. Tasada pericialmente en pe
setas 2.174.400.

Dado en Madrid a 31 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro Aguado.—Ei Secretario.—15.077-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1, sito en la plaza Cas
tilla, número 1, en la Sección Primera, 
del juicio universal de quiebra necesaria 
de la Sociedad mercantil «Manexport, So
ciedad Anónima», se ha señalado para

la primera junta de acreedores, a fin de 
nombrar tres síndicos el día 28 de no
viembre próximo, a las cinco de su tarde, 
en la Sala Audiencia de es ~ Juzgado.

Y por el presente se convoca a todos 
los acreedores de la Entidad quebrada 
a fin de que puedan concurrir a dicha 
Junta por sí o por medio de Apoderado 
con poder especial para este fin y hacer 
uso de los derechos pertinentes, aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que en derecho hubiere lu
gar, y que el expresado juicio universal 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado.

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1984, pára su inserción e.. el «Bo
letín Oficial del Estado».—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—5.145-3.

Cédula de emplazamiento

El ilustrísimo señor don César Uriarte 
López, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 21 de Madrid, por provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos 
de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía número 955/84-L, promovidos por 
«Banco de Bilbao, S. A.», representado 
por el Procurador señor Puig y Pérez 
de Inestrosa, contra lá Sociedad «Banús 
de Andalucía La Nueva, S. A.», con domi
cilio en calle Queipo de Llano, 79, l.° 
izquierda, de Navalcarnero, y la masa 
de acreedores de la suspensión de pagos 
número 504/82, del Juzgado de Navalcar
nero, ha acordado, acusada una rebeldía, 
se haga un segundo emplazamiento a los 
integrantes de la referida masa de acree
dores, por medio de edictos para que, 
dentro del término de cinco días impro
rrogables, contados desde la publicación 
de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», comparezcan en forma en los 
autos, personándose en loe mismos, bajo 
los apercibimientos legales, advirtiéndo
les que las coplas de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial de; Estado», para que sirva de 
cédula de emplazamiento a la masa de 
acreedores de la suspensión de pagos 
arriba mencionada, expido la presente en 
Madrid a 17 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—15.658-C.

Edictos
Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 20 de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado, de 

mi cargo ha tenido entrada y se tramita 
con el número 1.248 de 1984, expediente 
sobre declaración de estado legal de sus
pensión de jago a instancia de la Enti
dad «Confecciones Chinchón S. A.», con 
domicilio ocial en Madrid, calle de Cas- 
telló, número 117, dedicada a la confec
ción de prendas de vestir en serie, repre
sentada por la Procuradora doña Angus
tias del Barrio León, con intervención del 
Ministerio Fiscal, en cuyo expediente, por 
providencia de esta fecha, se ha tenido 
por solicitada por dicha Entidad la decla
ración del estado de suspensión de pagos, 
quedando intervenidas todas las operacio
nes de la misma y nombrándose Inter
ventores judiciales a don Mariano Rome
ro Fernández, calle Tilos, número 27; 
doña Pilar Ruiz Sánchez, calle Colombia, 
número 20 y «José Arbó y Compañía, So
ciedad Anónima», calle de Mallorca, nú
mero 609, de Barcelona, por ei tercio de 
acreedores.

Y para que conste, y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Saa
vedra Ruiz.— 1 Secretario.—16.346-C.

•

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el ilustrísimo señor don

José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, en el juicio ejecutivo ni mero 1.515-V 
de 1983, a instancia de «Transportes Mat, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Hurtado Fenollar, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, plazo de veinte día y formando 
lotes separados los bienes embargados al 
demandado siguientes:

1. “ Automóvil, marca «Peugeot», mo
delo 505, matrícula M-3711-EC, de color 
beige, motor Diesel.

2. ° Urbana número 13. Piso primero, 
letra A, en planta tercera, correspondien
te a la quinta de construcción, de la casa 
número 18 de la calle del General Fran
co, en Madrid, Carabanchel Alto. Super
ficie construida 87 metros 10 decímetros 
cuadrados, incluidos los cinco metros 02 
decímetros cuadrados y seií metros que 
corresponden a las dos terrazas que dan 
al patio derecha de luces y frente de 
la casa, respectivamente. Consta de 
«hall», comedor estar, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de aseo y las dos terrazas 
expresadas. Linda: Derecha entrando, pi
so B de esta planta; izquierda, casa de 
Narciso de Olañeta; fondo, dicho piso B 
de esta planta y calle de General Fran
co, y al frente, el pasillo de acceso, caja 
de escalera y patio de luces. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid al tome 259 de Carabanchel 
Alto, pares, libro 1.540, folio 51. finca nú
mero 20.768.

Cuyas subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, segunda planta, 
a las diez horas de su mañana, los días 
3 de diciembre próximo, la primera; 8 de 
enero de 1985, la segunda, y 11 de febre
ro de 1985, la tercera, previniéndose a los 
licitadores:

Primero.—Que los tipos de subasta en 
cuanto al vehículo son los siguientes: 
475.00 pesetas, para la primera subasta, 
precio de tasación; 356.250 pesetas, para 
la segunda subasta, 75 por 10o del tipo 
de la primera, y la tercera se celebrará 
sin sujeción p tipo alguno, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los referidos tipos.

Segundo.—Que los tipos de subasta en 
cuanto al piso, son los siguientes: 2.169 133 
pesetas, para la primera subasta, precio 
de su tasación; 1.020.850 pesetas, para 
la segunda subasta, 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y la tercera se 
celebrará sin sujeción a tipo alguno, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los referidos tipos.

Tercero. — Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
los tipos que sirven para la subasta, y 
en el caso de la tercera subasta, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la segunda 
subasta, sin la que no serán admitidos.

Cuarto.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Quinto.—Que el precio del remate de
beré consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Sexto —Que desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe a que se refiere 
»1 apartado segundo, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto.

Séptimo.—Que el vehículo que se subas
ta se encuentra en concepto de depósito 
en poder del demandado, don Pedro Hur
tado Fenollar, con domicilio en esta ca
pital, cali de Francisco Lizcano, núme
ro 11.

Octavo.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del



Registro se encuentran de manifisto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

Noveno.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Décimo.—Que caso de cubrir las sumas 
reclamadas en el presente procedimiento 
con el remate del vehículo que se subas
ta en primer lugar, quedará en suspen
so la celebración de la subasta en cuanto 
al piso.

Dado en Madrid a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez —El Secre- 
;ario.—15.702-C,

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de esta capital.

Hago saber: Que por providencia de es
te día, dictada en_ los autos 1.217/84, se 
mantiene la providencia de 18 de agosto 
último, con la aclaración, de tener por 
solicitada suspensión de pagos de la Enti
dad «Exinagro, S. A.», denominación ac
tual de la que se llamaba «Exlntrade In
ternacional Agrícola, S. A.».

Lo que se hace público a los fines del 
articulo 4.° de la vigente Ley de Suspen
sión de pagos de 28 de fulio de 1922.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Rafael Gó
mez Chaparro Aguado.—El Secretarlo.— 
5.146-3.

Don N,icolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento Ju
dicial sumario que se sigue en este . uz- 
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja Postad 
de Ahorros, y número 299/1984-A, contra 
doña Delia García Lozano, se ha acorda
do la venta en primera y pública subas
ta del inmueble especialmente hipotecado 
propiedad de la demandada, que a con
tinuación se describirá.

Se ha señalado para el reñíate el dia 
30 de noviembre de 1984, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.000.000 de pesetas, fijado en 
la escritur de constitución de hipoteca. 
y no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte aclora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en !a subasta los 11- 
citadores leberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de' tipo de su
basta. sin cuyo requisito n serán ad 
mitidos a licitación.

Finca objeto de subasta
Piso tercero, letra B, del edificio nú

mero 46, en la urbanización -Copasa-, en 
término de San Fernando de Henares 
(Madrid), calle las Huertas, 45, carrete

ra de Mejorada, .perteneciente a la man
zana D (hoy calle de Torrelavega, nú
mero 20). Está situado en la tercera plan
ta sin contar la baja. Ocupa úna super
ficie construida aproximada de 95,50 me
tros cuadrados, y está distribuida en di
ferentes compartimientos y servicios. Lin- 

^ da: Al frente, meseta de planta, escale
ra y vivienda letra A de su misma plan
ta, escalera y vivienda, digo derecha en
trando, zona ajardinada, interior del blo
que; izquierda, calle de nuevo trazado, 
y fondo, casa número 46. Se le asigna 
una participación de 0,07 por 100 en ele
mentos comunes generales y en el valor 
de todo el bloque, y otra de 11,80 por 
100 en los elementos comunes de la casa 
número 45 a que pertenece.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.861, libro 92, 
folio 93 finca número 6.468.

’ Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1084. — El Magistrado-Juez, Nicolás 
Díaz Méndez.—El Secretario.—15.640-C.

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera. Instancia número 10
de Madrid Cautos 616 de 1983 B).

Hace saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juzgado 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros contra Mariano Rica Meroño y 
esposa, Fulgencia Inglés Doménech, se 
ha acordado la venta en primera vez y 
pública subasta del inmueble especial
mente hipotecado, propiedad del deman 
dado, que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
12 de diciembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Madrid.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón doscientas mil pese
tas (1.200.000 pesetas), y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pudien
do hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderé que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los Imi
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

Urbana Ca9a número 4 de la calle del 
Aguila, de la diputación de Pozo Estre
cho, de Cartagena, es de planta bala, 
está enclavada sobre una parcela de te
rreno de 200 metros cuadrados, ocupa una 
superficie construida de 94 metros 50 de
címetros cuadrados, siendo la útil de 73 
metros 66 decímetros cuadrados, distri
buidos en diferentes dependencias Que
dando el resto del solar destinado a pa
tio. Linda: reste o frente, la calle de 
su situación: Este o espalda, la casa de 
la calle del Jilguero; Sur o derecha, en
trando. Ja casa número 2 de la calle del 
Aguila, y Norte, calle del Jilguero. La hi
poteca se hizo en garantía de la devolu 
ción del capital del préstamo. Intereses de 
tres anualidades y 150.000 pesetas para eos 
tas. Se fijo el domicilio que consta en 
autos para las notificaciones, y se tasó 
la finca para subasta en 1.200.000 pese

tas Registro de Cartagena, tomo 231, fo
lio 91, finca 17.694, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 24 de septiembre 
de 1964.—El Magistrado-Juez, Nicolás 
Diez Méndez.—El Secretario.—15.688-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 13 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.534 de 1981, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del Ban
co de Santander, S. A. de Crédito», contra 
don Rafael Avila Martínez y otro, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, 6e ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dfas, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
22 de noviembre próximo, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 4.a, ala izquierda, tajo 
las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 15.403.872 pesetas.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma, déberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad Igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas In
feriores a las dos terceras partes de di
cho tipo.

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro, 
obran unidos a los autos, aceptando los 
mismos lo; rematantes.

Sexta.—Que la finca que se subasta as 
la siguiente:

Parcela de terreno, con nave industrial, 
al sitio de Los Calabozos o Vereda de 
los Pobres, con fachada a la calle Pri
mera, Valportillo Primera; señalada con 
el número 81 del polígono industrial, tam
bién conocidos como polígonos de Val- 
grande y de Calabozos al Suroeste de 
Alcobendas, próximo a la carretera de 
Fuencarral y la N-I. La edificación le
vantada consta de dos plantas en su fa
chada a le calle Valportillo primera, en 
el que se sitúan recepción y oficinas. Y 
otro cuerpo de planta baja, adosado, al 
fondo en el que se sitúan las naves.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcobendas a] tomo 176, libro 153, fo
lio 136. finca número 12.617.

Séptima.—-Que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, seguirán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magtstrado-Juez.—El Secre
tario— 15.668-C.

En el expediente seguido en este Juz
gado de Primera Instancia con el número 
998/1983, a Instancia de «Pescabrava. So 
ciedad Anónima», y otras siete Empresas 
más. representada por ei Procurador se
ñor Vázquez Guillén, sobre quiebra de 
la Sociedad «Hipermar, S. A.», represen
tada por el Procurador señor Ibáflez, en 
la Junta general de acreedores celebrada 
el día 13 de julio pasado, fueron nombra
dos Síndicos de dicha quiebra, don Jesús 
Salvador Pascual Condon, don Arturo 
Francisco González de Vega y don Pedro 
Aliaga González, que han aceptado y ju-



rado el cargo, y por medio del presente 
se les da a conocer, previniéndose a to
da persona que posea bienes, rentas o 
depósitos de dicha quebrada •Hipermar, 
Sociedad Anónima», que los entregue a 
dichos i.ndicos a la mayor brevedad.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario—15 886-C.

MANRESA 

Citación de remate

Por así tenerlo acordado el señor Juez 
de Primera Instancia numere i de la ciu 
dad y partido de Manresa, er autos de 
juicio ejecutivo número 588 de 1983, pro
movidos por don Pedro Arderiú Viñas, 
contra «Editorial Supergrama, S. A », v 
doña' María Llop Vilanova, representado 
el primero por el Procurador don Enri
que Quinto Torrentallé, por la presente 
se cita de remate a expresados deman
dados, doña María Llop Vilanova y «Edi
torial Supergrama, S. A.», con último do
micilio conocido en paseo de la Castella 
na, 123, 8.° C, de Madrid, a fin dé que 
en el término de nueve di *.s comparezcan 
en forma en los autos y se opongan a 
la ejecución despachada, .i vieren conve
nirles, significándose que dado el ignora
do paradero de los mismos, se ha efec
tuado el embargo sin previo requerimien
to de pago, y que las copias de demanda 
y documentos se hallan en Secretaría a 
su disposición.

Y para que conste expido la presente 
en Manresa a 20 de marzo de 1984.—El 
Secretario judicial.—I5.fl78-C.

POZOBLANCO

Edicto

Don Francisco de Paula Sanche-/- Zamora- 
no. Juez de Primera Instancia de Po- 
zoblanco y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y a 
instancia del Procurador den Angel Mu
ñoz Calero, en representación de don An
gel Diez de la Cruz, se tramita expedien
te de jurisdicción voluntaria número 180 
de 1983, sobre declaración de fallecimien
to de don José Diez González, nacido en 
Dos Torres, el año 1872, cuyo último do
micilio lo tuvo en la expresada villa calle 
Mayor, número 18, en donde se dice fa
lleció el día 14 de loviembre de 1915, 
siendo de estado casado con Amparo de 
la Cruz García- Arévalo.

Y por providencia del día de hoy he 
acordado hacer público el expediente me
diante los presentes anuncios, a fin de 
que la persona que tenga conocimiento 
del presunto fallecido lo ponga en conoci
miento del Juzgado.

Dado en Pozoblanco a 12 de enero de 
1984.—El Juez de Primera Inslancia, 
Francisco de Paula Sánchez Zamorano.— 
El Secretario.— 5.682-C.

SAN SEBASTIAN

Edicto

Don Luis Blas Zuleta, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número l y decano 
de la ciudad de San Sebastián y su 
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 581 de 1984, sección primera, 
penden cutos de juicio ejecutivo promo
vidos por «Banco de Bilbao, S. A.», re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Alejandro Rodríguez Lobato, 
contra don Teodoro Castel-Ruiz Várela y 
otro, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subas
ta, término de veinte días y precio de 
la tasación pericial, los bienes embarga
dos, cuya reseña se hará 1 final.

Se hace constar: Para el acto de la 
subasta, que tendrá lugar ante la Sala

de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, planta segunda, 
piso izquierda, de esta capital, se ha seña
do el día 27 del próximo mes de noviem
bre y hora de las doce.

Primero.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación.

Segundo.—Que el remate podré hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo cu sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que correspon 
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía d 1 cumpli
miento de su obligación y, en, su caso, 
como parte del precio de la venta.

Relación de bienes embargados:

«Piso 3.°, letra C, de la plaza de la 
Excelentísima Diputación de Guipúzcoa, 
sito en Rentería. Tiene una superficie de 
78 metros 74 decímetros cuadrados, y 
consta de vestíbulo, pasillo, cocina, cuarto 
de baño y cuatro piezas Linda: Norte, 
con muro de cierre; por Sur, con vivienda 
izquierda y caja de escalera-, por Este, 
con fachada a patio de manzena, y por 
Oeste, con fachada exterior. Tiene una 
cuota de participación en los elementos 
comunes de 3,71 por 100.»

Inscrito al tomo 930, libro 83, folio 48,. 
finca 2.811 del Registro de la Propiedad 
número 3.

Tasada nericialmente en la suma de
2 000.000 de pesetas.

«Vivienda B. de la planta segunda, del 
bloque 1 de Aldapa Becoa, de Oyarzun 
Superficie de 92 metros. Consta de cua
tro dormitorios, cocina, salón, baño, aseo 
y balcón. Linda: Por Norte, con vivienda 
letra A; por Sur, con caja de escalera; 
Dor Este, con fachada a resto de la finca, 
y por Oeste, con fachada. Tiene una cuo
ta de participación en los elementos co
munes de 5,25 por 100.»

Inscrita al tomo 1 508, libro 58, finca 
3.266, folio 19" de Oyarzun, Registro de 
la Propiedad número 3.

Tasada pericialmente en la suma de
3 000 ooo de oesetas.

Terreno destinado a usos industriales 
en el barrio de Iturrioz, de Oyarzun Ocu 
pa la superficie de 1.325 metros cuadra
dos y está construido parte del mismo

Inscrito al tomo 1.315, libro 55, folio 
55, finca número 2.769.

Tasado pericialmente en la suma de 
3 500.000 pesetas.

Trastero número 12 de la planta baja 
de las casas Aldapa-Bekoa. de Oyarzun 
Tiene una superficie de cinco metros cua
drados, en el barrio de Alcibar.

Inscrito al tomo 1.148, libro 113, folio 
108, finca número 6.220.

Tasado nericialmente en la suma de 
200 000 pesetas.

Se hace constar que no han sido supli
dos los títulos de propiedad y que los 
autos y la certificación a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y les preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 34/1984 de 6 de agosto, de reforma 
urgente de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. y en prevención de que no hubiera 
postor en esta primera subasta, se seña

la para que tenga lugar la segunda, con 
la rebaja del 25 por loo d< la tasación, 
el día 4 de diciembre, a la misma hora 
y lugar; y para el supuesto de "que no 
hubiere postores en la misma, se señala, 
para que tenga lugar la tercera, sin su
jeción a tipo, el día 23 de enero, a la 
misma hora y lugar.

Dado en San Sebastián a 24 de septiem
bre de 1984.—El Magis'rado-Juez. Luis 
Blas Zuleta.—El Secretario.—5.149-8.

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 152/81-B, promovidos po* la Caja de 
Ahorros clei Penedés, que litiga, con el 
beneficio de pobreza, contra don Juan 
Cano Avila y doña Jacinta Lucia Torres 
Ruiz, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por segunda vez > término de 
veinte día1, la siguiente finca:

Entidad registral número 7, piso vivien
da 1.®, puer a 3.*, integrante parte de 
la planta 1.* de la casa sita en Vallirana, 
calle Mayor, números 231-233; tiene acce
so por la escalera general del edificio 
y consta de comedor, cocina tres habita
ciones y servicios, ocupando 65 metros 
cuadrados. Linda: frente, caja de esca
lera general; derecha, entrando, piso l.°, 
puerta 4.“; izquierda, proyección a calle 
Mayor; dorso, Narciso Sans-, por arriba, 
piso 2.°, puerta 3.a, y por debajo, planta 
baja. Representa una cuota total sobre 
el valor de la finca matriz, elementos 
comunes y gastos, de 3,71 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliú de Llobregat, a! tomo 1 259, 
libro 35 de Vallirana, folio 160, finca nú
mero 2.002, inscripción tercera

Tipo de subasta: ,450.000 pesetas.
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día 26 de noviembre pró
ximo a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, sito en la calle Dalí, números 
10-12, de Sant Feliú de Llobregat, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos, al 10 cor 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo.

Tercera—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de 'a Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que tcd'> licitador los 
aceDta. como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca.

Cuarta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de, la act.ora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los aceota y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 30 
de julio de 191” — El Juez de Primera 
Instan cía.--El Secretario.—8.020-A.

SANTIAGO

Edicto

El ilustrísimo señor don Paulino Vega
Castro, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 do Santiago,

Hace público: En autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz-
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gado con el número 192/84, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicia, que 
litiga con el beneficio de pobre’za, repre
sentada- por el Procurador don Adolfo Ca- 
cheiro Gallego, para hacer efectiva la 
cantidad de 2.225.435 pesetas, que con sus 
intereses y costas ha sido objeto de prés
tamo concedido a don José Rial Caamaño 
y doña Celia Casuis Antelo, vecinos de 
Negreira y con domicilio en Rioseco, se 
sacan a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes hipo
tecados en garantía del préstamo, y que 
son los siguientes:

1. Finca número ciento setenta y nue
ve' (179) del plano general de la zona 
de concentración pai celaría de San Julián 
de Negreira, rústica, labradío, al sitio de 
Cañotas, Ayuntamiento de Negreira, que 
linda: Norte, Manuel Rial Hombre (180); 
Sur, María del Carmen Negreira Tomé 
(178); Este y Oeste, caminos de concen
tración parcelaria. Tiene una superficie 
de 25 áreas 28 centiáreas. Indivisible.

Inscrita al tomo 359, libro 57, folio 33, 
finca 8.299, inscripción segunda.

2. Finca número setenta y nueve (79) 
del plano general de la zona de concentra
ción parcelaria de San Vicente de Aro, 
rústica, labradío, al sitio de Leiras Lentas, 
Ayuntamiento de Negreira, que linda: 
Norte, Aurora Barreiro Tomé y otros (78) 
y María Fuentes Pensado (83); Sur, José 
María Rial Caamaño (77); Este, Manuel 
Tomé Tomé (80) y José Tuñas Pais (81-A. 
y 81-B), y Oeste, Aurora Barreiro Tomé 
y otros (78), camino existente y Aldea 
de Rioseco. En esta finca nace un manan
tial que va a regar predios inferióles, 
y está atravesada por un cauce, en di
rección Norte Sur. Mide 28 áreas 79 cen
tiáreas. Indivisible.

Inscrita .al tomo 543, libro 83, folio 85, 
finca 9.567', inscripción segunda.

Título.—Le pertenecen por herencia de 
su padre, don Ricardo Rial Hombre.

Dicha hipoteca quedó inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Negreira con 
fecha 17 de diciembre de 1982.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las once ho
ras del día 26 de noviembre próximo, ha
ciéndose saber que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regia cuarta están de manifiesto en Secre
taría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que es el 
de 2.640.000 pesetas para la finca descri
ta al número 1 y para la descrita al 
número 2 el de 440.000 pesetas, y que 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos, y que los licitado- 
res deberán de consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
al 10 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Santiago a 1 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Paulino Ve
ga Castro.—El Secretario.—7.989-A,

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil, accidental Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Sevilla,

Hace público: Que en este Juzgado, bajo 
el número 549 de 1984-S, se tramita pro
cedimiento por las normas del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procura
dor don Manuel Arévalo Espejo, contra

•Inmobiliaria González Abréu, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en esta 
capital, calle Rafael González Abréu, nú
mero 3, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta, en primera vez, término 
de veinte dias y tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, las 
siguientes fincas:

1. a Piso letra A, planta primera, de 
la casa sita en calle Rafael González 
Abréu, número 1 de esta ciudad, de 107 
metros 24 decímetros cuadrados. Valora
do en la -critura de constitución de hi
poteca en 10.296.000 pesetas.

2. a Piso letra C, planta tercera de la 
misma casa, de 51 metros 6” decímetros 
cuadrados. Valorada en dicha escritura 
de constitución de hipoteca en 4.836.000 
pesetas.

3. a Piso letra G, planta cuarta de la 
misma casa, de 51 metros 87 decímetros 
cuadrados. Valorado en la escritura de 
constitución de hipoteca en' 4.836.000 pe
setas.

4. a Piso letra B, planta baja de la ca
lle Rafael González Abréu, número 5 de 
ésta capital, de 118 metros 65 decímetros 
cuadrados de superficie útil. Valorado en 
dicha escritura de constitución de hipo
teca en 11.076.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el dfa 28 del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, haciéndose constar- Que los autos 
y la certificación de) Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría-, que to
do licitador acepta como bastante dicha 
titulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre 
la Mesa del Juzgado, el 10 por lóo del 
valor del piso en el que desee" participar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose postura inferior al tipo se
ñalado en la escritura de constitución de 
hipoteca.

Dado en Sevilla a 14 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Santos Bozal.— 
El Secretario, Manuel Domínguez.— 
5.142-3.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Perla Gómez. Magistrado - 
Juez de Primera Instancia del número 
1 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de procedi
miento judicial sumarlo del número 664 
de 1984, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza de loe beneficios 
de pobreza, representada por el Procura
dor señor Pardo Miquel contra don Vicen
te Cesañ March, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan: para 
cuya celebración se ha señalado el día 
26 de noviembre de 1984, a los doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y si se suspendiera por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos dios 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condicio 
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licita:' mes consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaríá 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si As hubiere, al crédito dei actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remete.

Bienes que se.subastan

El inmueble hipotecado es el siguiente;

Número 3. Vivienda tipo A, señalada 
su puerta con el número 1, en primera 
planta alta, con entrada por el zaguán 
número 22 hoy 24, de la case en Beni
mamet (Valencia), calle Teniente Asen- 
sio, números 22 y 24, hoy 24 y 26. En
trando, Urda: derecha, patio de luces in
terior y don Ramón Martí; Izquierda, 
puerta 2 y calle Teniente Asensio; fondo, 
vivienda puerta i del patio 24, hoy 28. 
Tiene una superficie aproximada de 126 
metros 96 decímetros cuadrados. Esta vi
vienda tiene acceso al patio de luces in
terior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada, en el tomo 1.157, libro 66 
de Benimamet, folio 33, finca número 
7 234, inscripción primera.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada, en el tomo 
1.198, libro 68 de Benimamet. folio 11, 
finca 7.274, inscripción tercera.

Fue valorada a efectos de primera su
baste en la cantidad de tres millones cua
trocientas mil (3.400.000) pesetas.

Dado en Valencia a 14 de junio de 1984. 
El Magistrado Juez, Manuel Peris Gómez. 
El Secretario.—15.671-C.

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
7 de Valencia y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 1.883 de 1983. promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo 
Miquel en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Francisco Dura E6pín, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes especialmente hipote
cados que a continuación se relacionan; 
para cuva celebración se ha señalado el 
día 26 de noviembre próximo, a las doc« 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. con las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
será el de] valor de los bienes que 
se licitan, y que luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador aoepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
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Bienes que se subastan

Vivienda situada en 7.a planta alta, tipo 
C, puerta 28. Tiene su acceso por ei pa
tio zaguán número 17, de la calle Doctor 
Álbiñana. Está distribuida para habitar, 
con superficie construida de 106,81 me
tros cuadrados y útil de 86,10 metros cua
drados. Linda: frente, Norte, calle Doctor 
Albiñana; derecha, Oeste, vivienda puer
ta 27 de la misma planta y patio; fondo. 
Sur, el rellano de ia escalera y el patio 
interior-de luces, y por la izquierda, Este, 
vivienda puerta 27 con seceso por el patio 
zaguán número 15 de la misma calle. 
Forma parte del edificio sito en Valencia, 
calle Tomás de Villarroya, capitular de 
Gandía y Doctor Albiñana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-2, al tomo 1.868, libro 349 
de la Sección Tercera de Afueras, folio 
199, finca 35.345, inscripción primera.

Valorada en 3.906.600 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta se celebraré la 
misma al siguiente día hábil o los suce
sivos, en igual hora, hasta que se lléve 
a efecto.

Dado en Valencia a 20 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Juan Gisbert Que - 
rol. — F.l Secretario, Francisco Marti - 
nez Beltrán.—15.672-C.

*

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dei número
3 de Valencia.

Por el presente se hace 6aber: Que en 
este Juzgado y con el número 1574/1983, 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovido por el Procurador 
don Salvador Pardo Mlquel, en nombre 
y representación de la Caja de Ahoros 
de Valencia, que goza de los beneficios 
de la defensa gratuita, contra don Juan 
José Boix Todoli y doña María Teresa 
Mari Rodríguez, sobre reclamación de 
cantidad, en el cual se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, de lo 
siguiente:

9

Vivienda del piso 6.°, puerta 17, tipo 
G, del edificio en esta ciudad de Gandía, 
calle Colón, sin número, con fachada tam
bién a 'a calle de Calderón de la Barca, 
a las cuales forma esquina; tiene su ac
ceso por el zaguán y escalera de la calle 
Colón, con servicio de ascensor, compren
de una superficie aproximada de 108 me
tros cuadrados, recaen sus fachadas a 
las calles de Colón, Calderón de la Barca 
y chaflán, y vista desde la primera de 
las calles citadas.

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad de Gandía, al 
tomo 1.098, folio 143, finca número 41.721, 
inscripción primera. Forma parte en ré
gimen de propiedad horizontal del edificio 
situado en Gandía, calle Colón, sin núme
ro.

Valorada en 1.400.00Ú pesetas

Para cuyo remate en la Sala Audien
cia de este Juzgado se ha señalado el 
día 26 de noviembre próximo, y hora de 
las once de su mañana, y tendrá lugar 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
pactado en la escritura de la hipoteca, 
y no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de cederlo a un tercero, y para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente loe lidiadores una 
cantidad igual, por lo menos, ai 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que

se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretarai del Juzgado, enten
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, 6i los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no 
celebrarse la subasta por fuerza mayor 
se llevará a efecto el siguiente día hábil 
a la misma hora,

Dado en Valencia a 21 de julio de 1984. 
El Magistrado Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario.—15.673-C.

*

El iiustrísimo señor doD Augusto Monzón 
Serra, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia encargado del número 1 de Va
lencia,

Por el presente hace saber: Que en ex
pediente número 1.252/1984 se ha tenido 
por solicitada declaración de suspensión 
de pagos por la Entidad «Sixto Ayora, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Valencia, General Moscardó, 56, con 
cinco sucursales más en esta capital y 
también en los pueblos de esta provincia, 
Masanasa, Alboraya, Chirivella, Albal y 
Mislata, dedicada a la compraventa al 
por mayor y menor de productos alimen
ticios, bebidas y productos de uso do
méstico. Habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones, nombrán
dose Interventores a don Antonio Prats 
Pons, Profesor Mercantil; don José Ma
ría Gil Suay, Economista, y, en represen
tación de los acreedores, al «Banco de 
Valencia, S. A.».

Dado en Valencia a 11 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario, P. S.r Eu
genio Garés.—4.329-D.

*

Don José Francisco Beneyto y García- 
Robledo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 5 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.557 de 1983 se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia de la 
Caja de Ahorros de Valencia, represen
tada por la Procuradora doña Elena Gil 
Bayo, contra la mercantil «IAPO, S. L.», 
con domicilio en Gandía IVaiencial, calle 
Duque Carlos de Borja, número 8, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo la 
finca especialmente hipotecada que se 
describe como sigue:

Solar edificable comprensivo de 1.352 
metros y 67 decímetros cuadrados, situa
do en Gandía (Valencia), con fachada a 
las calles Legionario Bernabáu y de R6- 
tova, lindante en el sentido de, mirando 
de frente a fachada desde calle Rótova: 
por derecha, entrando, calle Legionario 
Bernabéu; izquierda, finca de señores Mi- 
ñana y ctros, y fondo, la misma finca 
y la propiedad de' «Transportes Boix Bi- 
cedo, S. L.». Es resto después de las se
gregaciones que se expresan en las notas 
al margen de la inscripción 2.a y de la 
expropiación de terreno destinado a las 
calles referidas.

Se encuentra inscrita la hipoteca que 
se ejecuta en el Registro de la Propiedad 
de Gandía 1, al tomo 1.252, libro 508 del 

.Ayuntamiento de Gandía, folio 173, finca 
número 13 968, inscripción cuarta.

Valorada a efectos ae subasta en la 
cantidad de 26 2.S0.j00 pesetas; salió a se
gunda subasta por 19.087.500 pesetas.

La subast tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado, sito 
en Valencia, avenida Navarro Reverter, i, 
planta 7.‘, el día 19 de noviembre de 
1984 y hora de las once de la mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán loe lidtadores depositar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—La subasta sale sin sujeción 
a tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Valencia a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto y García-Robledo.—El Se
cretario.—8.024-A.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.082 de 1979, se tramitajuicio 
ejecutivo instado por «Banco de la Expor
tación, S. A.», representado por el Pro
curador señor Cerveró, contra don Euge
nio Salgado Pardo, en el cual he acor
dado sacar a pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, y sin suje
ción a tipo, los bienes que a continuación 
se relacionan.

La subasta se celebrará el día 27 de 
noviembre próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual,, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

B) Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ai 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

E) Y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día, a la misma hora y en sucesivos dias 
si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento.

Bienes objeto de esta subasta

Edificio en Picafla, avenida de Caste
llón, sin número, con entrada directa des
de dicha avenida y calle en proyecto (dos 
naves contiguas destinadas a almacén). 
Superficie de 2.789,60 metros cuadrados, 
y linda: Frente, avenida de Castellón; de
recha, entrando, calle Pintor Sorolia; iz
quierda, Luis Raga Casabán; fondo, calle 
en proyecto. Inscrito en. el Registro de



la Propiedad de Torrente,, tomo 1.851, li
bro 80 de Picaña, folio 136, finca núme
ro 6.210. Valorada en 25.000.000 de pesetas

Dado en Valencia a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario.—5.130-3.

*

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1603 de 1983, se tramita pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria instado por Caja de Ahorros 
de Valencia representado por el Procu
rador señor Pardo, contra don Francis
co Mari Mestre, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
y término de veinte dias, los bienes que 
a continuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 28 de 
noviembre próximo, a las once treinta 
horas, en La Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán ¡os licitadores consignar previa - 
mente en la Me6a del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo dei tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la subasta. Podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, es
tán de manifiesto en la Secretaría; y se 
entenderá que los licitadores aceptan co
mo bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes, si los hubiere, al 
crédito de: actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad d« los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor tendrá lugar a la misma hora el 
siguiente día o sucesivos si subsistiere 
o repitiere dicha causa.

Bienes objeto de esta subasta

Campo comprensivo de 38 áreas, tierra 
secana en término de Oliva, partida de 
la Pedrera, lindante: Norte, finca .propie
dad de «Vibramont, S. L.»; Sur, resto 
de finca de la que ésta se segregó; Este 
y Oeste, con otras fincas propiedad de 
don Francisco Mari, dentro de la finca 
descrita existe un edificio compuesto de 
planta baja, destinada a local comercial, 
y una planta alta, destinada a vivienda.

Finca registral 33.441.
. Valorado en 6.800.000 pesetas.

Valencia a 20 de septiembre de 1964.— 
El Magistrado-Juez, Augusto Monzón Se
rra.—El Secretario.—15.874-C.

*

Don José Francisco Beneyto y García- 
Robledo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 5 de los 
de Valencia,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado y con el número 317 de 
1984, se sigue procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a Instancia de «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña María Luisa Izquierdo 
Tortosa, contra don Antonio Danvila Gi- 
meno y doña Carmen Calatayud Calabuig, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér

mino de veinte días, la finca especialmente 
hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, sépti
ma, el día 27 de noviembre de 1984, a 
las once horas, caso de suspenderse por 
fuerza mayor al siguiente día, a la misma 
hora,' bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previament; en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado ai efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por loo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el de 6.693.750 pesetas, correspon
diente al 75 por 100 del tipo de la primera, 
no admitiéndose posturas qu; no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
actor, continuarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y, caso contrario, no le será admitida 
la proposición.

Bien que se subasta

Vivienda unifamilar de construcción 
aislada, sita en término de Chiva, parti
da del Rincó del Bolo, parcela 181, de 
la urbanización Sierra Perenchiza, com
puesta de dos plantas, la baja con una 
superficie de 20 metros cuadrados, des
tinada a garaje y la planta alta con una 
superficie de 80 metros cuadrados útiles, 
con su correspondiente distribución inte
rior propia para habitar. E¡ resto de ia 
parcela, hasta su total superficie de 818 
metros cuadrados están destinados a jar
dín y zonas de acceso. Linda: Norte, par
cela número 182; Sur, calle; Este, tierras 
de don Gregorio Llópez Mora, y Oeste, 
zona destinada a calle.

La hipoteca que se ejecuta fue inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Chi
va, al tomo 478, libro 140 del Ayuntamien
to de Chiva, folio 13 vuelto, finca núme
ro 21.387, inscripción tercera.

Dado en Valencia a 24 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Fran
cisco Beneyto y García-Robledo.—El Se
cretario.—5.135-3.

K

Don Eduardo Móner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 9 de 
1984 se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Pro
curador señor Pardo, a nombre y repre
sentación de «Banco de Vizcaya, S. A.», 
contra don Gerardo Soriano Piquer, don 
Manuel Soriano Piquer y otros, en los 
que se ba acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dias y precio correspondiente se
gún se trate de 1.a, 2.a y 3.‘ vez y tenien
do en cuenta el precio estipulado en la 
escritura de constitución de hipoteca res
pecto de la finca que luego se dirá, su
basta que tendrá lugar en este Juzgado 
el dia 23 de noviembre próximo, y hora 
de las once, haciendo saber que no se 
admitirán posturas que no cubran el pre 
ció correspondiente al mínimo fijado a 
tal fin, pudiendo realizarse a calidad de

oeder a tercero, y que pana tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado el lo por 100 del precio tipo para 
la licitación, y que los autos y certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
a disposición de los licitadores, conside
rando al rematante que está enterado de 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, que, si 
los hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinar a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a calidad de ce
der y quedando subrogado en su respon
sabilidad.

Bienes objeto de subasta

Propiedad de don Gerardo Soriano Pi
quer y esposa.

Casa en Soneja, calle Colón, 36, rodea
da de terreno descubierto cercado de pa
red.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, en el tomo 295, libro 20 de 
Soneja, folio 131, finca 1.096.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 5.296.250.

Propiedad de don Manuel Fraternal So
riano Piquer y esposa.

Vivienda con su distribución interior, 
1.a planta alta del edificio situado en Se
gorbe, calle Paz Civera, sin número.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 303, libro 120 de Se 
gorbe, folio 4, finca número 16.018.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.904.200.

Vivienda con su distribución Interior, 
situada en la 2.a planta del edificio ante
riormente expresado.

Inscrita en el Registro de le Propie
dad de Segorbe. al tomo 303, libro 120, 
folio 22, finca 16.024.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.896.025.

Vivienda con su distribución interior, 
situada en la 3.a planta alta del edifi
cio antes indicado.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Segorbe, en el tomo 300, libro 
120, folio 40, finca 10.030.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.890.025.

Dado' en Valencia a 25 de septiembre 
de 1984.—Ei Magistrado - Juez, Eduardo 
Móner Muñoz. El Secretario, Esteban 
Carrillo Flores.—15.670 C.

Don Vicente Boquera Oliver, Magistado-
Juez del Juzgado de Primera instancia
número 4 de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley" Hipotecaria, numero 313 de 
1984, a instancia de don José Manuel Ortí 
Espinosa, representado por el Procurador 
señor Gozálvez, contra doña Vicenta Pi- 
tarch Alfonso, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación, los bienes que se in
dican a continuación, para cuya celebra
ción se ha señalado eL día 26 de noviem
bre próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y si tuviere 
que suspenderse la subasta dicho día por 
causa de fuerza mayor, se celebrará al 
día 27 de noviembre próximo, a la misma 
hora, con las condiciones establecidas en 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ad
virtiéndose además, que los títulos de pro
piedad de los bienes o certificaciones que 
los suplan, estarán de manifiesto en la 
Secretaría y los licitadores han de con
formarse con ellos, sin poder exigir otros 
ni antes ni después del remate, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda



subrogado en su responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se subastan

Primer lote: Rústica, de una hanegada 
y dos cuartones, término de Sagunto, par
tida Montiver o Bonillas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sagunto. to
mo 1.311, libro 213, folio 148, finca nú
mero 22.392.

Tasada en cuatrocientas sesenta y ocho 
mil (468.C00) pesetas.

Segundo lote: Una quinta parte indivi
sa de una finca rústica, de una hanegada 
dos cuartones y 31 brazas, en término 
de Sagunto, partida de Montiver o Boni
llas. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sagunto, tomo 1.311, libro 213, 
folio 154, finca número 22.398.

Tasada en ciento cincuenta y seis mil 
(156.000) pesetas.

Tercer lote: Urbana-vivienda emplaza
da en la primera planta alta, izquierda 
mirando a la fachada, puerta dos del edi
ficio en Sagunto, avenida de los Santos 
Patronos, 35. de 89.43 metros cuadrados 
de superficie. Cuota de participación de 
8,75 por 100. Inscrita en .1 Registro de 
la Propiedad de Sagunto, tomó 665, libro 
120, folio 158, finca número 14.925, ins
cripción cuarta-

Tasada en dos millones ciento ochenta 
y cuatro mil (2.184.000) pesetas.

Dado en Valencia a 26 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Bo
quera Oliver.—El Secretario.—5.147-5.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia.

Por el presente, hago saben Que en 
eete Juzgado se siguen autos de procedi
miento Judicial sumario del número 229 
de 1984, promovidos por la Caja de Aho
rros de Valencia, que goza de los benefi
cios de defensa gratuita, representada por 
el Procurador señor Pardo, contra don Jo
sé Santiago Jareño Luján y otro, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte dias, los bienes especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan: pare cuya celebración se ha 
señalado el dia 21 de noviembre de 1984, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia a la misma hora, y en suce
sivos dias si se repitiere o persistiere 
tal Impedimento, con las condiciones es
tablecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo el 75 por 100 
del precio poetado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admití 
rán posturas inferiores a dicho tipo. Sien
do necesario consignar, en la forma pre
venida en la Ley, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta para poder participar como 
citador.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que so refiere la regla 
4.* estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitedor acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote único: Vivienda puerta 31 dei edi
ficio sito en Manises, en la calle San 
Edesio. número 5, 5 ° piso.

Inscrita ®n el Registro de la Propiedad 
de Moneada, al tomo 1.142, ilbro 117 de 
Manises, folio 102, finca número 12.826. 
inscripción primera.

Tasada a efectos de la primera subasta 
en la suma de 3.400.000 pesetas.

Dado en Valencia a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Pe
ris Gómez.—El Secretario.—15.067-C.

i *

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Intancia del número
7 ie Ve .encía y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de profcedimiento judicial su
mario número 769 de 1983, promovidos por 
el Procurador don Salvador Pardo Mi- 
quel, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, contra don En
rique Chico de Castro, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte dias, los bier es especialmente hipo
tecados que a continuación' se relacionan; 
para cuya celebración 6e ha señalado el 
día 18 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del tipo 
pactado, con la rebaja del 25 por 100, 
siendo este tipo de 1.519.050 (un millón 
quinientas diecinueve mil cincuenta) pe
setas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifisto en Secretaría 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda con acceso por calle Gas Le- 
bón, de Valencia, número 15, planta baja, 
puerta 4, tipo D. Superficie construida 
de 74,87 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia I, 
al tomo 1.038, libro 251, sección segunda 
de afueras, folio 240, finca 27.850, inscrip
ción segunda.

Caso de tenerse que suspender la subas
ta por causa do fuerza mayor, se cele
brará en el día siguiente hábil o suce
sivos, a la misma hora, hasta que sé 
lleve a efecto.

Dado en Valencia a 27 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gis
bert Querol. — El Secretario Francisco 
Martínez Beltrán.—15.084-C.

VERA

Edicto

Don Diego Grahados Garc!.;, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Vera
(Almería) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo la fe del Secretario que 
refrenda, se tramitan autos de |uiclo de
clarativo de mayor cuantía número 166/ 
1982, seguidos a instancias del Procura

dor don Diego López Caparros, en nom
bre y representación de don Diego Alon
so González, frente a don José Galera 
Castaño y otros. Por medio del presente 
se cita y emplaza a los herederos de 
don Andrés Martínez Pérez, para Que por 
término de cinco días improrrogables 
comparezcan en autos personándose ®n 
forma, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y serán decla
rados rebeldes.

Dado en Vera (Almería) a 7 de lunio 
de iet)4.—El Juez, Diego Grahados. Gar
cía.—El Secretario.—15 690-C.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrisimo señor don Vicente Garcja-
Rodeja y Fernández, Juez de Primera
Instancia número 1 de esta ciudad.

Hago saber; Que en este Juzgado y al 
número 1.119 de 1982. se tramita expe
diente a instancia de doña Felisa López 
Abenoza, sobre declaración de feneci
miento de su. esposo, don Mariano Cor 
tés Gracia, hijo de Mariano y Brígida, 
de setenta y nueve años, natural de Pina 
de Ebro (Zaragoza!, que tuvo su último 
domicilio en Sobradiel (Zaragoza). del que 
desapareció en los primeros días de la 
guerra civil, 18-19 de julio de 1936, sin 
que se hayan vuelto a tener más noticias; 
al parecer estuvo Incorporado en agosto 
de 1908 en la batalla de] Ebro en el Quin
to Cuerpo de Ejército, 45 División, 14 Bri
gada, 4.° Batallón. 3." Compañía; lo que 
se hace público y de general conocimien
to a fin de que los que se crean Interesa
dos puedan comparecer ante este Juz
gado en el término de treinta dias.

Dado en Zaragoza a 28 de mayo de 
1984.—El Juez, Vicente Garcia Rodeja y 
Fernández.—El Secretario.—15 698 C.

Don Rafael Sotenas Casamavor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de la ciudad de Zaragoza y su par
tido.

Hago saber.- Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artlcuol 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 235/84-A. seguido a ins
tancia de «Banco Zaragozano, S. A.», re
presentado por la Procuradora señora 
Uriarte. contra don Luis Aperte Sánchez 
y doña María Carmen Yuste Lázaro se 
anuncia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
e! dfa 28 de noviembre de 19R4, a las 
diez horas, baio las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
segunda subasta, será rebajado en un 25 
por 100, nó se admitirán de manera de
finitiva posturas que no cubran integra
mente os tipos de licitación de la primera 
o segunda subasta, segiin los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; ios autos y la 
certificación del Registro de !a Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se ad
vierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta quedando su
brogado er- ellas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 50. Piso l.°, letra A, en la 
I a planta alzada del edificio número 34, 
del paseo de Teruel de esta ciudad; su-



perficie útil de e6,4fl metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: al frente, con 
caja de esceiera y patio de luces; dere
cha, eD: rando. caja de esca,era y piso 
letrB B de igual planta; izquierda, edi
ficio número 32 del paseo de Teruel y 
patio de luces, y fondo, mediante zona 
Ubre retranqueada por paseo Teruel. Le 
corresponde el uso exclusivo de dos terra
zas de limitadas una en eL patio de tuces 
interior y otra sobre la. cubierta de los 
locales comerciales, en la parte del paseo 
de Teruel, Participación en el valor tota1 
del conjunto de 0,089 enteros por 100; 
y contribuirá a los gastos del edificio 
que forma parte con 2,115 enteros por 
100. Se encuentra situada formando par
te de un conjunto residencial y comercial 
en esta ciudad, paseo de Teruel, núme
ros 32 y 34.

Valorada en cuatro millones (4 000.000) 
de pesetas.

Dado en Zaragoza a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez Rafael So
leras Casamayor.—El Secretario.—5.141-3.

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber; Que en este Juzgado pen
den los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovido por «Banco de Vizca
ya. S. A.», representada en autos por el 
Procurador de los Tribunales don Ale
jandro García Anadón, contra «Industrias 
Lafuente, S. A.*, don Antonio Lafuente 
Buberte y doña Ester Laborda Marsal, 
en los cuales autos por providencia de 
esta fecha tengo acordado el sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
de la siguiente finca hipotecada:

Trozo de tierra en término de Almoti- 
11a o Miralbueno el Viejo, de esta ciu
dad. partida de Viñedo Viejo, regante del 
río Huerva, con una extensión de 18 000 
metros cuadrados. Linda.- al Norte, cami
no de herederos: Sur, calle El Grego; 
Este. «Siderúrgica Ebro Acero, S. A.«; 
Oeste, resto de la finca matriz de don 
Antonio Huberto Lafuente. digo, don An
tonio Lafuente Huberto.

Inscrito al tomo 1.774, libro 819, Sec
ción Primera, folio 131, finca número 
43 299 del Registro de 1a Propiedad nú
mero 3 de Zaragoza.

Valorada en 125.000.000 de pesetas,

Se previene a los licitadores que dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado ei día 12 de noviem
bre próximo, a las once horas. Sección 
A; que es la subasta por tercera vez, 
sin suieción a tipo. Que para tomar parte, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente ?n la Mesa del Juzgado o lugar 
señalado a. efecto una cantidad igual, por 
lo menos al 10 por 100 del valor que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. Que los autos, 
a la sazón, número de Registro 714 de 
1983, y ia certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaria. Que se entenderá que 
tcdo licitador acepta como bastante la 
titulación y que los cargas o gravámenes 
anteriores y loa preferentes si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Dedo en Zaragoza a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez. Julio Boned 
Sopeña.—El Secretorio —15.6$9-C.

REQUlSil ORIAS

Baio apercibimiento de ser declarados, rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesarlos que 
a continuación se expresan, en e> plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la ou-' 
blicacuo del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emutzza, enrar 
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos coi respondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

WILLIE BALDEH, Cyril; hijo de Largi 
y de Feddel, natural de Gambia, nacido 
e¡ día 25 de febrero de 1958, soltero, es
tudiante, de 1,74 metros; procesado en 
causa número 607 de 1984 por deserción. 
(1.762), y

NAVARRO LOPEZ, José; hijo de Fran 
cisco y de Isidora, natura] de Chamartín 
(Avila), nacido el día 22 de junio de 1953, 
soltero, ayudante de cocina; procesado en 
cause número 613 de 1984 por deserción.— 
(1.761.)

Comparecerán en término de quince 
días ante él Juzgado Togado Militar Peí 
inanente de Instrucción número 2 de la 
Capitanía General de la Novena Región 
Militar en Melilla.

NIETO1 MORENO, Juan; del reempla
zo de 1984, hijo de Rocío, natural de Ber- 
chen-Stagathe (Bruselas), de estatura 1,75 
metros, con último domicilio en avenida 
Jean de Boulogne; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 651 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá e, término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en San Se
bastián.—(1.759.)

ALONSO LAFUENTE, Pedro; hijo de 
Isidro y de Hortensia, natural de Folgo- 
so de la Ribera (León), Ce veintidós años 
de edad, de estatura 1,68 metros, con úl
timo domicilio en Rubí 'Barcelona); su
jeto a expediente judicial por haber fal
tado a concentración en la Caja de Re
cluta número 414 para su destino a Cuer
po-, comparecerá en término de treinta 
días ante el Juzgado Je Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Barcelona.— 
(1.758.)

Juzgados civi’es

ROMERO MOLINA, Sebastián; natural 
de Alcira, soltero, jornalero, de diecisie
te años de edad, hijo de Sebastián y de 
Carlota, con último domicilio en Alcira, 
calle Santa Lucía, 13; procesado en cau
sa número 45 de 1984 por robo y tenta
tiva de homicidio; comparecerá en termi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de Alcira.—(1.747.)

QUILES LOPEZ, Manuel; de treinta y 
un años de edad, casado, electricista, na
tural y vecino de Alcalá la Real (Jaén), 
hijo de Juan y de Mariafla, con último 
domicilio en calle San . Isabel, i, s.°; 
procesado en causa número 18 de 1084; 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Mataró.—(1.746.)

COLOMER FONTOBA, Juan; titular del 
documento nacional de identidad núme
ro 37.572 822, y cuyos demás datos de afi
liación se ignoran; procesado en causa nú
mero 30 de 1984 por estafa; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Mataró — 
(1 745.)

TOLEDO V1LLANUEVA, Walter Raí*., 
hijo de Raúl y de Zoila, natural de Lima 
•Perú), soltero, albañil, de treinta y cin
co años de edad, con último domicilio en 
Barcelona, calle José Oriol, 8, 4" 2.'; pro
cesado en causa número 10 de 1983 por 
falsificación y tentativa de estafa; com

parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 13 de Bar
celona.—11.744.)

DENNY, Margaret Patricia; natural de 
Bradford, casada, recepcionista, hija de 
Kenneth y de Margaret, con Último do
micilio en Calella; procesada en causa 
número 39 de 1984 por escándalo publi
co.— (1.713), y

DODDS, Neil; natural de Newtton, se
parado, artesano, hijo de Wilfred y de 
Eiby, con último domicilio en Calella; 
procesado en causa número 39 de 1984 por 
escándalo público.—(1.712.)

Comparecerán én término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar.

DOMINGUEZ MONTERO, Wenceslao; 
nacido en El Maíllo (Salamanca) el día 
5 de enero de 1948, hijo de Julián y de 
María; procesado en causa número 49 de 
1978; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vila- 
franca del Penedés.—(1.710.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 1 de la Capita
nía General de la Segunda Región Mili
tar en Sevilla deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nu
mero 335 de 1977, Díaz Jiménez.— ll./oti.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 2 de la Flota en Puntales 
(Cádiz) deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa numeu 15 
de 1982, Pedro Curcoy Baró.— (1 750.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción Permanente número 1 de la Capita
nía General de la Cuarta Región Militar 
en Barcelona deja sin electo la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 9-IV-84, Salvador , errero Grego
rio.—(1.748.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 321 en 1 ontevedra deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado José Silva González.—(T.763.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción numero 1 de la Zona Marítima del 
Cantábrico en Ferrol deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa número 25 de 1983, Alfredo Oliveira 
Pereira—(1.882.)

Juzgados i les

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 21 dj 1983, Jesús Manut; Ro
dríguez Candial.—(1.716.)

El. Juzgado de Instrucción número 1 de 
Figueras (Gerona) deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en cau
sas números 23 y 28 de 1683, Juan José 
Guevara Alonso.—(1.715.)

El Juzgado de Instrucción de ViDanue- 
va y la Geltrú deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero .57 de 1977, Juan Antonio Martínez 
Modesto.—(1.714.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 163 
de 1981, lldelonso Alarcón Grima.— (1.711.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Albacete deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
28 de 1981, Juan Carmona Gómez.—(1.709 )

El Juzgado de Instrucción de Villanue- 
va y la Geltrú deja sin efecto la requisi
toria referente ai procesado en causa nú
mero 259 de 1983, Francis: i José Ibáñez 
Alastuey. — (1.730.)


